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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 16 de junio de 1947 por el que cesa en el 

Alto Estado Mayor y pasa al Instituto Nacional de In
dustria el Teniente Coronel de Artillería, del Servicio de 
Estado Mayor, don Rufino Beltrán Vivar.

Vengo en disponer que el Teniente Coronel de-Artillería, 
del Servicio de Estado Mayor, don Rufino Beltrán Vivar, 
cese en el Alto Estado* Mayor y ¡pase a  prestar sus servicios 
al Institu to  Nacional de Industria, en lás condiciones que 
determina el artículo cincuenta del Reglamento por el que 
se rige el mencionado Organismo, quedando en la situación 
militar que con arrogó  al texto de dicho * artículo se señale.

Dado en Madrid a dieciseis de junio-de mil novecientos 
cuarenta y siete,

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 16 de junio de 1947 por el que se prorroga 
el cierre de los molinos maquileros.

Persistiendo las mismas causas que determinaron la pro
mulgación de la Ley de treinta de junio de mil novecien
tos cuarenta y uno, prorrogada por los Decretos de primero 
de junio de mil novecientos cuarenta y tres,, veintisiete de 
junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, siete de junio 
ce mil novecientos cuarenta*^y cinco y veintiocho de junio de 
mil novecientos cuarenta seis,

D I S P O N  G O :
Art culo único.—Se prorroga la clausura temporal de mo

linos maquilaros hasta primero de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho, quedando subsistente lo establecido en la 
Ley de treinta de junio de miLnovecientos cuarenta y uno.

Dado en Madrid a dieciséis de junio de mil novecientos 
cuarenta y siete. £

‘ FRANCISCO FRANCO

MINÍSTERIO DE MARINA
D E C R E T O  de 31 de mayo de 1947 por el que se asciende al 

empleo de General de División de Infantería de Marina al 
General de Brigada don Francisco de Paula Dueñas
Pérez. 

Por existir vacante en el empleo, y una vez cumplidos los 
requisitos que señalada Ley de dos de septiembre de mil no¿ 
Vecientos cuarenta y uno? a propuesta del Ministro de Ma
rina y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo eo a-scender al empleo de General dé División de 
Infantería de Marina, con antigüedad del día quince del mes 
fen curso, al General de grigada don Francisco de Paula Due. * 
¡ñas Pérez, nombrándole Inspector General de su Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
!a trein ta  y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1947 por el que se asciende al 

empleo de General de Brigada de Infantería de Marina al 

Coronel de dicho Cuerpo don Luis Guijarro Alcocer.

Por existir vacante en el empleo, y una vez cumplidos los 
requisitos que señala la Ley de dos de septieinbie de mil no
vecientos cuarenta y unot *a propuesta del Ministro de Ma
rina y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer asclbnda al empleo de General de Bri
gada de Infantería dé 'M arina, con . antigüedad del día quince 
del mes én curso, él CorÓnel de dicho Cuerpo cipn Luis Guija, 
rro Alcocer^ nombrándole Jefe de la Sección Organización 
de. la Inspección General de Infantería de Marina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  treinta y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

D E C R E T O  D E 3 de junio de 1947 por el que cesa en la Di
rección de construcciones e Industrias Navales Militares 
y pasa a la situación de reserva, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, el General Subinspector del Cuerpo 
Facultativo de Armas Navales don Diego sán Juan Ga
vira.

A propuesta dél Ministro de M arina y previa deliberación 
del Consejo <ie Ministros, • •

Vengo en disponer cese en ^ D irec c ió n  de Construcciones 
e Industrias Navales 'Militares y* pase a la situación de re
serva, por haber cumplido la edad reglamentaria para-ello el 
veintinueve de mayo último, el General Subinspector del 
Cuerpo Facultativo de Armas Navales don Diego San Juan 
G a vira.

Así lo dispongo por el presente decreto, dado en Madrid, 
a tres de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

D E C R E T O  de 6 de junio de 1947 por el que se asciende al 
empleo de General Subinspector del Cuerpo Facultativo de 
Armas tiavales al Coronel de dicho Cuerpo don Emilio 
Gilabert Pérez.

#Por existir vacante en el empleo, y una ve£ cumplíaos los 
requisitos que señala la «Ley de dos de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y uñé a  propuesta del Ministro de Ma
rina y previa deliberación del Consejo de Ministros, 15

yengo en ascender ai empleo de General Subinspector del 
Cuerpo Facultativo de Armas Navales^ con antigüedad de 
veintinueve de mayo del año én ourso, al Coronel de dicho 
Cuerpo don Emilio Gilabert Pérez, destinándole a  las órdenes 
del Ministró de Marina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mi* novecientos cuarenta y sie te .'

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ
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M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
D E C R E T O  de 6  de junio de 1947 por el que se promueve 

al empleo de General de Brigada al Coronel del Arma de 
Tropas de Aviación don Manuel Angulo Alba.

iEn consideración a los m éritos y circunstancias del Coro* 
jnel del Arma de Tropas de Aviación don Manuel Angulo Alba, 
a  propuesta del M inisterio del Aire y de acuerdo con el Con
sejo, de M inistros, ,

Vengo én promoverle al ^mplfo de General de Brigada 
de dicha Arma, con (antigüedad de* la fecha de este Decreto, 
quedando a la9 órdenes directas del M inistro del. Aire.

Dado en Madrid a  seis de junio de mil novecientos cua
renta y siete.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Aire, 
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

D E C R E T O  de 6  de junio de 1947 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada del E jército  del Aire al 
Coronel de la Escala del Aire del Arma de Aviación don 
Luis Mananeque Feltrer.

En consideración a los servicios y circunstancias del C o
ronel de la Escala  del Aire del Arma de Aviación don Luis 
M ananeque Feltror, a propuesta del M inistro del Aire y de 
^cuerdo con el C onsejo  de M inistros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
del E jé rc ito  del Aire, con antigü edad ,de la fecha de ^ste De
creto, continuando en su actual destino de Je fe  de ia Zon& 
Aéroa de C anarias y A lfica O ccidental.

Dado en Madrid a  sets de junio de mil novecientos cua
renta y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O

E l M inistro del Aire, N
EDUARDO QONZALEZi GALLARZA

D E C R E T O  de 6  de junio de 1947 por el que se promueve 
al empleo de Inspector Médico de segunda c lase del E jér
cito  del Aire a l  Coronel del Cuerpo de S a n idad del Aire 
don Miguel Lafont Lopidana.

E n  consideración a ios servicios y circunstancias del C o 
ronel del Cueiipo de Sanidad dol Aire don Miguel Lafont L o - 
pidana, a propuesta del M inistro del Aire ¡y de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, _

Vengo on -promoverle al empleo de Inspector M édico cíe 
segunda clase del E jército  del Aire, con antigüedad de la 
fecha de este p e cre to , continuando f«n su actual destino de 
Inspector de Sanidad del Aire.

Dado en Madrid a  seis de junio de mil novecientos cua
renta y siete.

F R A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro del Aire, ■
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 6 de junió de 1947 por el qué se indulta del 

resto de la pena que le queda por cumplir a Francisco 
Amorós Pellicer.

V isto  el expediente de indulto de Francisco A moró s Pe
llicer, condenado por la • Audiencia Provincial de B arcelona, 
en sen ten cia 'd e  seis de ju lio  do mil novecientos cuarenta y 
dos, como autor de un "delito de homicidio simple, con la con
currencia de una circunstancia de Atenuación, a la pena de 
doce años y un día de reclusión m en or,'y  teniendo en cuenta 
las circunstancias qué concurren en el hecho; ^

V istos la Ley de dieciocho de junio de .mil ochocientos 
isítenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de vein tidós'de abrid de mil novecientos treinta y jocho;

Dfdo. el M inisterio Fiscal y de acuerdo con el parecer de 
Ja Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
M inistros f  a propuesta del de Ju stic ia ,

Vengo en indultar a Francisco ^m orós Pellicer d$i resto 
de !a pena que le queda por cumplir.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Maddd 
p seis de junio de mil novecientos cuarenta y siete. -

, F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D E C R E T O  de 6  de junio de 1947 por el que se conm uta 
la pena impuesta a Manuel Munuera Rodríguez.

V isto  el expediente de indulto de Manuel Munuera Ro. 
IdrígueZy condenado poo* la Audiencia Provincial de Murcia, 
en sentencia de dieciocho de mayo de mil novecientos cua
renta y seis, como autor de un delito de esta fa , a la pena 
de un año, o d io  m eses y yreintiiín d ías ¡do presidio menor,

y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en el 
h ech o ;

V istos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el D ecreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y o ch o ;

De acuerdo con el parecer del Ministerio F iscal' y oída 
la Sala' sentenciadora, previa deliberación del C onsejo  de 
M inistros y a propuesta del de Ju stic ia ,

Vengo en indultar a Manuel Munuera Rodríguez de la 
pena que le fué impuesta, conmutándosela por la de seis m e 
ses y un día de presidio menor.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a seis ,dé junio de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Justicia.
RAIMUNDO FEKNANDEZ-CUESTA  

Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 6 de junio de 1947 por el que se declara Ju

bilado, por cumplir la edad reglam entaria, a don Antonio 
Llaguno Pascua, Je fe  Superior de Adm inistración del 
Cuerpo General de A dm inistración de la Hacienda Pú
blica.

A propuesta del M inistro de H acienda y previa delibera
ción del Consejo de M inistros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a don Antonio 'Llaguno Pascua, 'Jefe  
Superior de Administración del Cuerpo General de Adminis
tración dé la H acienda 'Pública, con destino en la Dirección 
General de la Deuda y C lases Pasivas, debiendo causar ba ja  
en el servicio activo con efectos del día  diecinueve del m es
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d e m ayo del co rrien te  año, en que cum ple la edad reglam en-
taria .

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en El Pardo 
Si seis de jun io  de mil novecientos cu aren ta  y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECR ETO  de  6  de  jun io  de  1 947  po r e l q ue  se  de c la ra  
jubilado p o r  c u m p lir  la  e d a d  re g la m e n ta r ia ,  a  d o n  
Francisco Molina Escribano.

A -p ro p u esta  del M inistro d e 'H a c ie n d a  y previa d e libera.
_fción del Consejo de M inistros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que p o r  clasifi
cación le corresponda, a don Francisco Molina E scribano, 
Jefe Superior de A dm inistración del Cuerpo G eneral de. Ad
m in istración  de la Hacienda Pública, D iplom ado de Inspec
ción con destino en la Delegación de Hacienda en la* provine 

.-cía de M adrid, debiendo causa r ba ja  en el servicio activo, 
icón efectos del día veintinueve de mayo del co irien te  año, 
en que cum ple la edad reg lam entaria .

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en El Pardo  
£  seis de  jun io  de mil novecientos cuaren ta  y siete.

 FR A N C IS C O  FR A N C O  
£1 M inistro de Hacienda, 

JQ A Q U Itf JBENJUMEA BURIN

D ECR ETO  de 6 de junio de 1947 por el que se nombra, en
com isión , Je fe  Superio r de  Adm in istración  de l Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública a don 
Anton io  M an jón y D íaz de M ayorga.

A propuesta  del M inistro de H acienda y previa delibera
ción del Consejo de M inistros,

Nombro, en com isión, con arreg lo  a lo establecido en el 
artícu lo  prim ero del Decreto, de veintiséis de#junio de mil no
vecientos trein ta  y cuatro , Jefe Superior de A dm inistración 
del C uerpo General de A dm inistración de !a H acienda P ú
blica, con efectividad. dfcl día tre in ta  de mayo del corriente 
añ o  y destino  en la Delegación de H acienda óe la provincia 
de M adrid, a don Antonio M anjón y Díaz de M ayorga, que 
es Jefe de A dm inistración de p rim era clase del m ismo C uerpo 

en la expresada D ependencia.
Así lo dispóngo por el p resente Decreto, dado, en El P ardo 

3 seis de  jun io  de mil novecientos cu aren ta  y siete.
FR A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro de Hacienda.
JOAQ UIN BENJUJMEA BURIN

D ECR ETO  d e  6  d e  j u n i o  

d e  

1 9 4 7  por el que se nombra, en comisión, Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública a don Mirtilo Evelio Jiménez 
A n t e q u e r a .

A propuesta  del M in is tro . d e , H acienda y previa delibera
ción de^ Consejo de M inistros,

Nombro, <̂ n ¿om isión, con a r re g lo 'a .  lo establecido en el 
artícu lo  prim ero del D ecreto de, veintiséis d e  junio de mil no 
vecientos tre in ta  y cuatro , Je te  .Superior de Adm inistración 
del C uerpo G eneral de Adm inistración de la H acienda Pú
blica, con efectividad del día veinte de mayo del corriente 
año  y destinó en el T ribunal ¡Económ ico A dm inistrativo C en. 
t r a l t a don M irtilo Evelio Jim énez A ntequera, que es Jefe 
de  A dm inistración de prim era clase, con ascenso, del m ism o 
C uerpo  en . la expresada  D ependencia,

Así lo d ispongo por el p resente D ecreto, d ado en El P ard o  
a seis de  jun io  de mil novecientos cu aren ta  y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN , BENJUMEA BURIN

D ECR ETO  de 6 de junio de 1947 por el que se confirma en 
el empleo de Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
General de Adm inistración de la Hacienda Pública a don 
Adolfo Tenes N ieto.

A propuesta  del M inistro d e , HTEtienda y previa de libera
ción del Conséjo de M inistros,

Vengo en confirm ar, con efectividad del día diecisiete de 
m arzo próxim o p a sad o ,xen el em pleo de Jefe Superior de Ad
m inistración del C uerpo General de A dm inistración de la 
H acienda Pública, conferido en c’om isión por D ecreto de ca
torce del citado m e s p a  don Adolfo Tenes Nieto, D iplom ado 
de Inspección en la Delegación de H acienda de la provincia 
de M adrid.

Así lo d ispongo por el presen te  D ecreto, dsdo en E l P ard o  
a seis de jun io  de m il novecientos cuaren ta  y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de H acienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E CR E T O de 6 de junio de 1947 por el que se confirma en 
el empleo de Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
General de Adm inistración de la Hacienda Pública a don  
José González Aragón.

A propuesta  del M inistro  de H acienda y previa de libera
ción del Consejo de M inistros, \

Vengo en confirm ar, con efectividad del día p rim ero  de 
febre'ro próxim o pasado* e n ^l em pleo de Je te  ./Superior de 
A dm inistración del C uerpo General de A dm inistración de la 
H acienda Pública, conferido en comisión por D ecreto de vein_ 

* ticu atro  de  enero últim o, a don José González A ragón, D i
plom ado de Inspección- en la D elegación de H acienda de M a
drid. .

Así lo dispongo por el presen te  D ecreto, dado en El P ardo  
a seis de jun io  de m il novecientos cu aren ta  y siete,

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de  23  d e  m ayo  de  1947  po r e l que  se  d ic tan  

normas sobre renovación de la m aquinaria y m ateria l de 
la industria textil.

L a im portancia  dé la renovación y m odernización d e  las 
instalac iones industriales^ <a fin de elevar el nivel m edio d e  
productividad, con lo  cual es posible reducir el coste de la s 
fabricaciones con la co nsig u ien te  repercusión en el precio d e  
los p roductos y, en su caso , en las exportaciones, aconseja  
d ic tar m edidas q u e  estim ulen y hagan  (posible el perfección 

i nam iento  de n u e stro  u tilla je  fabril £  m anufacturero*
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E llo  es de aplicación al caso  de  la industr ia  textil,  no sólo 
p o r  lo q u e  rep resen ta  e n el conjunto  de nues tra  econom ía 
industr ia l ,  sino por lo que ha de repercutir  en las e x p o r ta 
ciones de  artículos acabados ,  que acusan  un increm onto  ex
trao rd inar io  en los ú ltimus tiempos.

P re se n tad a s  al Ministerio de  In d u s tr ia  y Com ercio  las 
conclusiones Jcl Pleno do la'* C om is iones  de E s tud io  n om 
b rad as  para  la anodernización y racionalización de  la i n d u s 
tr ia  textil,  procede da r les  el debido cauce.

En su v ir tud ,  a  p ropuesta  del Ministro do  In d u s t r i a  y 
C om erc io  y previa  deliberación del Consejo  d e M in is tros ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se toman en consideración las conclu

siones p re sen tad as  por el Pleno de las Comishoncs de  E s tu 
dio para  la m odernización y racionalización de la in d u s tr ia  
textil,  las que servirán de 'base para  el desenvolv im ien to  de  
las activ idades q u e  de Ja s  n i ism as se deducen. ^

Artículo segundo.—Con arreglo  a lo d ispuesto  en  el a r t ícu 
lo t re in ta  y dos del R eg lam en to  o rgán ico  de los Servicios de 
In d u s t r ia ,  so constitu irá  en el M inisterio  d e  In d u s t r ia  y C o 
mercio  la Comisión Técnica ^Asesora de  M a q u in a r ia  Textil,  
pa r tic ipando  en ella industr ia les  textiles y fab rican tes  de  m a 
qu in ar ia  textil  d e s ig n ad o s  por los S indica tos co rrespond ien 
tes. E sta  Comisión podrá d isponer  de Delegaciones re g io n a 
les de a fuerúo  con las instrucc iones que  sobre el pa r ticu la r  
se dicten.

Artículo tercero.—E s  misión de la Comisión Técn ica  a 
que  se refiere el a r tícu lo  an ter io r  la de p re p a ra r  an u a lm en te  
los p ro g ram a s  de su m in is t ro s  de  las m ate r ia s  p r im a s  preci
sas  pára el desarrollo  d e  las e ta p a s  del plan genpral de  m o 
dernización y racionalización, asi como el .de la s ' im p o r ta c io 
nes ind ispensab les ,  convenien tem ente  co n cre tad as  en pa íses  
de  procedencia ,  d iv isas  co rrespond ien tes  y n l m o  de inversio
nes, a fin de que puedan ser an a l iza d as  por los o rgan ism os  
com pe ten tes  y som etidos a la decisión de la Superioridad en 
re lación con las disponibil idades genera les  de  m ate r ia s  p r i 
m as  y divisas.

L as  c itadas decisiones servirán de p a u ta  para/e l  desarro l lo  
de  los p ro g ram as  en el año de que se tra te ,  aseso rando  la 
Comisión a los o rgan ism os de las S ubsecre ta r ías  de 'Economía 
E xte r io r  y Com erc io  y ele Industr ia  on cuan to  al desenvolvi
m ien to  de  deta l le  y al orden de  preferencia  de la s  d is t in ta s  
e laborac iones  y producciones.

Artículo cuarto.— Previas las pe r tinen tes  autorizac iqnes,  las 
in d u s t r ia s  textiles q u e  «renueven, m odern icen  y racionalicen 
sus  instalaciones con arreglo  a planes aprobados podrán in
ve r tir  en ostas a tenciunes,  de  acuerdo con la legislación vi
g e n te , ' l a s  reservas ob liga tor ias  y legales dentro  de  los límites 
que  seña lan  las tLeyes d& diecinueve de sep tiem bre  de mil 
novecientos cuaren ta  y dos y seis de febrero de  mil  novecien
tos c u aren ta  y tros.

En -su opor tun idad  serán deb idam ente  analizadas y tenidas 
en ^cu en ta  las p re p u es ta s  de  g a ran t ía  solidaria  que puedan 
p re sen ta r  los industr ia les  para  facili tar las odoraciones de 
créd i to  de s t in a d as  a  las a tenciones $ que  este  D ecre to  se 
refiere.

El M inisterio  d e  In d u s t r ia  y  Com ercio  ase so ra rá  al de 
H acienda ,  en su caso, acerca  (fe los t ipos de  am o r t iza c ió n . 
a  aplicar  a  la nu ev a  m aq u in a r ia  in s ta lada .

Artículo quinto.— Por el Ministerio de Industr ia  y Comer
cio se d ictarán  las o p o r tu n a s  m edidas  en cuanto  a la am püaj  
ción de la capacidad industr ia l  de las fábricas v tallores aptos 
p a ra  la fabricación de m aq u in a r ia  y utillaje textil.

Po r  el m ism o d ep a r tam e n to ,  do acucado con los organis
m os com peten tes ,  se a tendorá  ¿d problema fundamental de la 
racionalización de los m étodos  y s is tem as de trabajo,  creán
dose a este  efecto las o rgan izac iones  procisas .

Artículo sexto.— Por el Ministerio de Educación Nacional, 
de acuerdo con el de Industr ia  y Comercio,  so provocará el 
e s tab lec im ien to  de cursillos .especiales a fin de preparar ade-^ 
cuadam ónre  al pe rsonal  pa ra  q u e  pueda obteneT>e el máiimo 
rend im ien to  en la util ización de las nuevas instalaciones.

Artículo séptimo.— Por el Ministerio  de  Industr ia  y  Co-, 
mercio se ad o p ta rán  las d isposic iones «necesarias para  ©1 cum
plimiento d e  este  D ecre to .

Así lo d ispongo  por el presente  Decre to ,  d ado  en Barce
lona a  ve in t i trés  de  ,inayo de  mil novecientos cu aren ta  y siete,

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES 

Y FERNANDEZ 

D EC R ETO  de 23 de mayo de 1947 por el que se autoriza la 

ampliación de capital a la «Sociedad Nacional Industrias 

Aplicaciones Celulosa Española» (S. N. I. A. C. E .).

E x am in ad o  el expediente  t ram i ta d o  por la  Dirección Ge
neral de  In u u s t r ia ,  en v ir tud  de  la in s tanc ia  suscr i ta  por la 
«Sociedad Nacional In d u s t r ia s  Aplicaciones Celulosa Espa
ñola» "(S N 1A O E), en la qu e  solicita se le au tor ice  la amplia.» 
ción de cap ita l  para  su in d u s tr ia  d te lá rada"  de «interés nacio
nal» por  Decreto  de  veintiséis de abril  de  mil novecientos 
cuaren ta ,  y hab iendo  sido au to r izada  la ampliación de su ca
pítol a c iento  c incuenta  millones de  p e s e ta s 'p o r  Decreto de 
veintiséis  de m ayo  de mil novecientos cuaren ta  y tres ,  a pro
p u e s ta  del Ministro  de In d u s t r ia  y Com erc io  ]y previa delibe-, 
ración del C onse jo '  de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se au tor iza  a  la «Sociedad Nacional 
 In d u s t r ia s  Aplicaciones Celulosa Española»  (S NI ACE) p a to  
a m p l ia r  su capital  social h a s ta  dosc ien tos  millones de peseta?^ 

Artículo segundo.—A dicha ampliación serán  aplicables los 
beneficios fiscales específicos o to rgados  por  e l artículo tercero 

 del Decreto  de  vein t isé is-de  abril de mil novecientos cuarenta , 
por el cual  d icha  E m p resa  fué d ec la rad a  de «interés nacional», 
y tam bién los beneficios genéricos  v igentes  en la actualidad 
que estén de acuerdo con la a n te r io r  disposición.

Asi lo d ispongo  por el p resen te  'D ecre to ,  d ado  e n  Barce
lona a  vein t i trés  de mayo de  mil novecientos c u aren ta  y siete.

 F R A N C I S C O  FR A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES

. Y  FERNANDEZ
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M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A  

DECRETO de 23 de mayo de 1947 por el que se declara 
urgente la construcción de los silos para cereales en Ávila, 
Arévalo, Crespos y Madrigal de las Altas Torres (A vila ); 
Almendralejo, Don Benito y Villafranca de los Barros (Ba
dajoz); Fernán Núñez (Córdoba); La Palma del Condado 
(Huelva); Linares (Jaén); Carrión de los Condes, Fró
mista y Osorno (Palencia), y Ecija (Sevilla).

En atención a lo dispuesto en el Decreto de doce de julio* 
de mil novecientos cuarenta y seis por el qué se encomienda 
al Servicio  Nacional del T rigo  la construcción de la Red N a
cional de Silos, para llevar a cabo las expropiaciones de te. 
rrenos necesarios p ara  la construcción de los silos incluidos 
en la  citada Red Nació-pal por los trám ites de lâ  iLey de 

. siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, según 
^ s e  previene en el articulo cuarto del mencionado Decreto, 

se precisa la previa declaración de urgencia de las obras en 
* proyecto.

Por ello, a (propuesta del M inistro de A gricultura y pre
v ia  deliberación del C onsejo  de M inistros,

D I S P O N G O :
t Artiputo único.—S e . declara urgente, de acuerdo con lo 
prevenido e m la  Ley de siete de octubre de mil novecientos 

.-treipta y nueve, Ux construcción de silos para cereales, pro
yectados por la Delegación Nacional del Servicio Nacional 
del T rig o  en A vila , Arévalo, Crespos y M adrigal de las Altas 
T o rres (Avila) ; Alm endralejo,, D on  Benito y V illafranca de

los B arros (Badajoz) ; Fernán-N úñez (C órd oba); L a  Palm a 
del Condado (H uelva) ; L inares (Jaén) ; Carrión de los C o n 
des, Fróm ista y O sero o (Palencia), y E cija  (Sevilla), a lo'* 
electos de adquisición de los terrenos y para  la ejecución do 
las obras necesarias

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado er̂  B arce
lona a veintitrés de m ayo de mil novecientos cuarenta y  
siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura, ~
CARLOS RELN SEGURA

DECRETO de 23 de mayo de 1947 por el que se declara 
jubilada, por cumplir la edad reglamentaria, al Inspector 
general de primera clase del Cuerpo Nacional Veterinario 
don Félix Fernández Turégano

De conform idad con lo establecido en el vigente Estatuto  
de* C lases P asivas  del Estad o  y Leyes <de veintisiete de di- 
ciémbre de mil nove As en tos treinta y cuatro y veinticuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y uno,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda y a p artir del treinta y uno del mes 
en curso, fecha, en que cumple la edad reglam entaria, al In s
pector general de prim era clase del C uerpo Nacional V eteri
nario don F é lix  Fernández Turégano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadb en B arce
lona a veintitrés de m ayo d e '"mil novecientos cuarenta y 
siete, ‘ ' * i

y F R A N C IS C O  F R A N C O  
. El Ministro de Agricultura, ♦
CARLOS REIN SEGURA

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Estado Mayor Central del 
Ejército

IN CO RPO RACIO N  A  F IL A S  
O R D E N  de 16 de junio  de 1947 por la 

que se dispone la concentración en Caja  
y destino a  Cuerpo de los reclutas per
tenecientes al reem plazo de 1947.

L a  concentración en C a ja  y destino a 
Cuerpo de los reclutas perteneciente^ al 
reemplazo de 1947 y agregados al mismo, 
alistados con arreglo a¿, Decreto de 31 de 
mayo de 1946 («D. ( ) .» xnúm.' 135 y BO 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
mero 165), que,-se encuentren ingresados 
en C a ja  con la clasificación d e-«útiles 
para todo servicio» o «útiles exclusiva
mente para servicios auxiliares», se ve
rificará con sujeción a los preceptos del 
capítulo X V  tel vigente Reglam ento pro
visional para el Reclutam iento y R eem 
plazo del Ejército y a las norm as si
guientes :

1 .a Los reclutas comprendidos en los 
Decretos de 24 de julio de 1942 y 13  de 
septiembre de 1945 (<(̂ * O ”  núme
ros 175 y 213) que deseen acogerse a 
los beneficios-*de exención, temporal del 
servicio en filas que en ellos se establecen

lo solicitarán,í mediante instancia dirigida 
al Excm o. Sr. Capitán General de la 
Región M ilitar en que hubieran sido aÜ?w 
tado?, y cursada a las C ajas de Recluta 
respectivas, precisamente por conducto 
de la Em presa en que se encuentren em 
pleados, la que unirá a la expresada so
licitud un certificado, visado por el* Inge
niero Je fe  del Distrito M-inero, y en el 
que se acredite que el mozo intere’sado 
reúne los requisitos exigidos por aquellas 
disposiciones.

Ai propio tiempo, las mencionadas. E m 
presas enviarán-a las Com isiones de M o
vilización de-industrias de la Región M i
litar eñ que se encuentren dom iciliadas 
relaciones nominales de los individuos a 
su servicio qué solicitan acogerse a los 
individuos a su servicio que solicitan acó- 
beneficios indicados. Contendrán los da
tos correspondientes a  la filiación de los 
mozos y al ofició y tiempo que vienen 
ejerciéndolo.

L a s  referidas instancias, documenta
das, deberán tener entrada en las C a jas  
de Recluta antes del 8 de julio próximo, 
fecha- en que quedarán cerradas l a s ' lis
tas ordinales alfabéticas, preparatorias del 
sorteo, no surtiendo efectos las que se 
reciban .con posterioridad.

Gozarán de validez las instancias y cer
tificados presentados con anterioridad a 
la publicación de esta Orden, aunque su

curso no se haya ajustado exactam ente 
5 '  estos preceptos, siem pre que ofrezcan 
a las Autoridades regionales m ilitares la 
debida garantía.

Los individuos a quienes se conceda 
la «exención continuarán en la situación 
de recluta en C aja , sin ser destinados a 
Cuerpo, según,dispone la Orden de 28 de 
octubre de 1946 («D. O .»  núm. 247), y no 
deberán efectuar su presentación en 
aquélla. '

2 .ft E l día 13 d e l ,próximo mea de julio 
se verificará en las C a ja s  de R eclu ías el 
sorteo prevenido por el Decreto de 10 de 
agosto de 1933 («C. L .»  núm . 391), ob
servándose 1o siguiente ?

a) Se form ará una lista nurherada.por 
orden alfabético de apellidos y nombres 
que comprenda a todos los mozos c  as i-  
ficados «útiles para todo servicio», ingre
sados en .C a ja ,. disponibles para desfino 
a Cuerpo, de lá que^ serán excluidos el 
personal minero, beneficiado con la  exen
ción temporal del servicio en -filas 4 I09 
voluntarios alistados en la Legión, con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden de 
24 de febrero ¿e  1947 («D . ó .»  núm e
ro 48); los voluntarios en Cuerpos de !a 
guarnición permanente del Ejército de 
Africa, cualquiera que sea su tiempo de 
servicio en f i la s ; los, voluntarios de1 E jé r
cito de T ierra que,, en el caso de que el 
ingreso en C a ja  de este reemplazo hu-
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hiera tenido lugar en 'a fecha que de
termina el artículo 219 del vigente Re
glamento de Reclutamiento, hubiesen lle
vado en filas e : tiempo que determina el 
artículo 354 del mismo Reglamento; 'los 
.pertenecientes a la 1. P- S ., como com
prendidos en el- régimen especia estable, 
cido por el Decreto-de 31 de mayo de 
1944 (<tC. L.» núm. 122) ; los ingresados 
en los Cuerpos de Especialistas del Ejér
cito ; los que se hallen prestando servició 
en e! Ejército del Aire o en ía Armada 
o hayan ingresado como voluntarios en 
el Cuerpo de la Guardia C iv il ; los aco
gidos al Decreto-Ley de 26 de octubre 
de 1927 y Ley de 24 de octubre de 1935,

' referentes a la1 prestación de' servicio mi
litar de los españoles residentes en el ex
tranjero ; los procedentes de prórroga de 
segunda clase, a quiénes ftute seis me-¿ 
ses o menos para completar el servicio 
en filas , y los que voluntariamente de*» 
seen servir en Africa. Estos últimos de
berán dirigir sus pet’ciones a ;as Cajas 
de Rqpluta antes de que se cierre la lista 
or.cjinal alfabética eri la fecha arriba in
dicada, y serán, desde luego, incluidos 
los primeros en el cupo de Africa.

b) La lista mencionada será expuesta 
al público con cuarenta y ocho horas, 
como mínimo, de antelación a 1 sorteo, 
para que los interesados puedan conocer 
el* número que en ella se les asigna.

c) El sorteo se celebrará en laVforma 
prevenida en los artículos 6.° al 9.0 del 
referido Decreto de 10 de agosto de 1933. •

d) A continuación del sorteo de los 
«(útiles para todo servicio» se efectuará 
\l de los «útiles exclusivamente para sér
venos auxi iares», debiendo haberse pro
cedido para ello a ’ la formaüzación y ex
posición de la lista ordinal alfabética en 
la misma forma que se consigna para 
Jos primeros.

e) A los reclutas de una u otra cla
sificación que por causas imprevistas no 
hayan\sido incluidos en la lista ordinal 
correspondiente y deban ser destinados a 
Cuerpo, se «es asignará un número igual 
al que corresponde al recluta que le§ pre. 
cede en l̂ a mencionada lista, sin qpe ha
ya lugar a verificar sorteo supletorio 
prevenido en él artículo 1 1  del referido 
Decreto. /

3.a Los Capitanes Generales harán ta 
distribución del contingente de rec utas 
y determinarán Jas Cajas que han de fa
cilitarlos con arreglo a vlos .instrucciones 
complementarias de los artículos 315 y 
320 del Reglamento de Reclutamiento, 
que les serán comunicadas, observándose 
además ias reglas siguientes:
. a) A efectos de destino a Africa, se

rán considerados como formando \jn con. 
junto único Jas Unidades de Ejército de 
(Marruecos y las del territorio de Lfni. '

Serán destinados a ellos los voluntarios, en 
primer lugar, y seguidamente los que ob
tengan los números más bajos del sorteo.

En principio y sin perjuicio de la ob
servancia de as instrucciones citadas, los 
números siguientes pasarán a las guar
niciones más distantes de las residencias 
de las Cajas y los más altos a las más 
próximas, en io. posible dentro de su re- 
gión  ̂ pero en distinta provincia de su re
sidencia los clasificados úti¡ies para todo 
servicio, con excepción de los que Jos 
Capitanes Generales determinen por en
contrarse acog.dos a Jos preceptos del ar
tículo 316.

Los clasificados «útiles exclusivamente 
para ’ servicios auxiliares» serán destina
dos, en primer término, a su provincia, 
de ser posible, o a la más próxima a 
e lla ,, incorporándose siempre a las Planas 
Mayores de los Cuerpos y Centros a que 
sean destinados.' .

b) • A  les que tienen concedidos los 
beneficios de prórroga de incorporación 
a filas de segunda dase, les será de 
aplicación íntegramente1 cuanto precep
túa e! Capítulo X IV  del Reglamento de 
Rec utaimento.

c) Los reclutas* que se destinen a 'los 
diferentes Cuerpos y Centros reunirán 
los requisitos que señaban los artículos 
318 y 320 del Reglamento de Rec uta- 
miento y la Orden de 19 de enero de 1946 
(«D. O.» núm. 17), debiéndose procurar 
que, en. lo posible, los que pasen al E jér
cito de; Aire posean oficios de los con
signados en ei artículo quinto del Decre
to de. 29 de marzo de 1941 (tBOLETIN 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  núm. 99).

d) Los réclutás que sirvan en filas 
como voluntarios continuarán en sus 
Cuerpos sin formar parte del contingente 
que se asigna a éstos en los estados que 
se remitirán a los Capitanes generales, 
excepto los que les ' corresponda servir 
én Africa, que pasarán a formar parte 
del contingente .qu e.se  señala a la Uni
dad de sü destino, debiendo observarse, 
a este efecto, la Orden de 9 de noviem
bre de 1946 («D# O.» 256), la que se 
hará extensiva a los procedentes; de pró
rrogas de segunda c a se  que anterior
mente hubieran prestadó servició en filas.

e) Los Capitanes Generales, por lo 
que afecta a su Región, y ¿relacionán
dose éntre sí, en cuanto se refiere a los 
individuos que .vayan a -otra distinta, ha
rán conocer a las Cajas e] Cuerpo ai. que 
deber» ser destinados los rec utas, con 
sujeción a la distribución efectuada.

f) Por- lo que respecta a los presun
tos, desertores, se observará lo dispuesto

. en el Decreto vde- 30 de julio de 1946 
(«D. O.» núm. 170), qúe modificó el ar- 
tícuo 303 del Reglamento de Recluta
miento,,

4.a La  concentración en las Cajas de 
Recluta tendrá Jugar los días 9, 10 y 11  
del próximo mes de, septiembre para los 
destinados a Africa, los que empezarán 
la incorporación a su destino e 1 día 23. 
Los que, como consecuencia del sorteo,' 
deban prestar servicio en la Península 
y Archipiélagos se concentrarán durante 
los días 15, 16 y 17, empezando áa 
corporación a Cuerpo el día 19.

5.a Los Jefes de las Cajas de Recluta 
comunicarán a los Alcaldes, para cono
cimiento de los mozos, e¡l día en que de
ben efectuar su presentación personal eo 
ellas.

6.a Los v ia jes  necesarios - para la coru 
, centra^ión en las C ajas serán por cuenta
del Estado, observándose para los pasa
jes en vehículos motorizados los-preceptos 
de 'Ja Orden de 30 de julio de £927 
(«C. L.» núm. 314),, siendo socorridos ios 
reclutas desde que salgan de sus casas 
hasta el día que'verifiquen su presenta
ción en las Cajas con 3,90 pesetas dia- 
rias.

7.a Los rec utas serán alta en la Caja 
el día en que hagan su presentación en 
ella y causarán baja el en que, con arro» 
glo a los Cuadros de 'M,archa, deben efec
tuar su presentación en el Cuerpo a que 
hayan sido destinados. Durante dich °s 
días percibirán la ración de pan en es
pecie y el .socorro de 3,90 pesetas dia
rias, que serán abonadas por las Cajas y 
reclamadas directamente por éstas, np 
pasándolas, por tanto, cargo a los Cuer
pos.

8.a Cuando en la población de resi
dencia de las C ajas haya Cuerpos acti
vos que puedan confeccionar comidas se 
les facilitarán, a los reclutas concentra
dos que ’o soliciten, abonando su impor
te las Cajas de Recluta en el acto dei 
suministro, con cargo al socorro a que 
hace referencia la norma anterior.

9.a Los reclutas que en uso de la au
torización que concede e : artículo 298 
del Reglamento provisional de Recluta
miento efectúen su; presentación en la 
Caja de Recluta de su res deneia en* lu
gar de hacerlo en ra,qué pertenecen, se
rán socorridos por la primera en la for
ma que se previene. Eüstos devengos se
rán reclamados por nota especia! de ta 
Cája que los facilite, 'a cual, en su vir
tud, no remitirá justificante ni pasará 
cargó a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que per
tenecen estos reclutas sepa el día que 
debe darlos de baja, as Cajas que los 
reciban y socorran darán cuenta con ur
gencia 'a aquéllas de la fecha correspon
diente al último día con é! que van so
corridos, a fin de que en las filiaciones 
y en a^ relaciones nominales que se en- 
treguea a  los jefes de partida puedan
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hacerse las oportunas aco tacio n es de 
baja  en la  C a ja  y alta en él Cuerpo.

10. A los reclutas que resu ten cor

tos de talla o presuntos inútiles -se des 
 ap licará  !o dispuesto en e;[ artículo 305 

del v igen te  R eglam en to  Provisional de 
R eclutam ien to, m odificado ’ por D ecreto 
de 3 de ju d o  de 1945 («D. O .» núm e

ro 159).
1 1 .  T od o s ios transportes por ferroca

rril1 necesarios para la* incorporación de 
los reclutas se realizará  con arreglo  a 

las instrucciones que recibirán los C a p i
ta n es Q en erales de la s 'R egio n es m ilitares.

12. A  los recldtas transportados en 

trenes m ilitares y los vapores correos de 

A frica  y C a n a ria s  o  especiales q u e .s e  
utilicen se les facilitará pan j  .rancho en 
frío  o caliente, en la form a qu e se de

term ine en 'las órdenes de transporte, i* 
C u an d o se les facilite  com ida calien te * 

se proveerá a  lo? Parques, de Intendencia 
y por* tos C uerp os qu e designen los. C a - . 
pitañes G en erales, del núm ero necescuio 

de platos y  cu ch aras para facMifar a los 
in d iv id u os q u e com pon gan  cada exp edi

ción al su m in istrarles la com ida, reco- 

 giéndoseles a l term inar p ara  qu e sirvan  
en su cesivas expediciones y sean devuel
tos a los C u e rp o s qu e los- facilitaron  al . 
term inar, lá  incorporación. 

E l im porte de i o s  sum inistros qu e se 
efectúen ^durante lo s transportes terres- 
tres y  m arítim os serán .ab on ad os en m e
tálico pof los je fes de cada partída, para  

lo . c u a 1 las C a ja s ’ les e n v e g a rá n  los so
corros correspondientes con cargo  a -lo 
qu e se refiere  en la norm a séptim a de 
esta  O rden.

L o s je fes de partida d istr ib u irán . a los 
reclu tas d iariam en te  el ¿obrante de so
corro  qu e pueda resultar a  c ad a , uno, 

después d é  abonado lo q u e se les su m i- 

 b istre  por alim en tación .

V.  S i por c a u sa  de  fu erza  m ayor, a lgu n a  

partida no llegara  a  su destino en la fe 
cha señ alada , se  ordenará q u e  por un 
C u erp o  activo  se en tregu é  a l je fe  de 

e lla  ta n ta s  racion es de  pan en especie  y  
socorros de 3,90 pesetas por recluta com o 
d ías tran scu rran  h asta  su presentación 

en el C u erp o  de destiño, recogien do re 
cibo q u é, ju stificad o  con la  orden del C a 
pitán  G en eral, G obern ador ó  C om an d an - 

 te m ilita r  !|que en &U norñbr^ lo  h a y a  
dado, c u rs a rá  el je fg  qu e fac ilite  el so- 

 corro  a l C uerp o de su  destino, p a ra ’ sti 
 inm ediato  abon o por éste. 

13. T a n to  p a ra  el transporte por fe
rrocarril, com o d u ran te  la *  travesía  m a 
rítim a de los coñtin gén te^  de  la P en ín su 

la , B a leares, C a n a ria s  y  A frica , serán  
conducidas Jas expedicion es por O fic ia - 

fes y d a s ^ ,  q u e  percibirán la s  d ietas Re
gla m en tarias. L a s  partid as conductqras

se com pondrán : hasta 50 hom bres, por 
un S a rg e n t o  o  C abo, según la im portan

cia  num érica ; de 50 a  10o hom bres, por 
un S argen to  ys un C a b o ;  de 101 a 250,- 
por un .Oficial,- un S argen to  y dos C q- } 
bos ; de 251 a 300, por dos O ficiales, dos 

S argen tos y cuatro C abos, y pasando de 
esta últim a cifra , el jefe de la exp edi
ción será un C ap itán , quedando a u to ri
zados ¡os C apitan es G enerales para au 
m entar el núm ero de clases de cada par

tida cuando io e x ija  el núm ero qu e haya^ 
de conducir, la duración de] recorrido o 
las conveniencias de! servicio, para ase
gu rar el orden de los transportes, f o r 
m arán tam bién Ja partida conductora el 

 núm ero de soldados q u e  considere co n 
veniente eT  C ap itán  .G en era ’ respectivo, 

e inefuso un corneta o tam bor. Es^as p ar
tidas conductoras rendirán v iaje  donde 
term ine el transpórte en los trenes m ili
tares o vapores, y  Jos jefes de las m is l 
m as, a ! tom ar el  m ando, se darán a re 
conocer por todos los individuos q u e ;  
com pongan la expedición, form ándoles,

 pasándoles lista  y- haciéndoles las pre

venciones a quq h a ya  íúgar.

L o s S argen tos y  C a b o s-de las partidas 
conductoras v iajarán  en los m ism os co
ches.' qu e los re c lu ta s 'y *  serán d istribui
dos en form a qup en ¡Éua'lqu'er m om ento 
puedan im poner su autoridad y  evitar ac

cidentes en la m archa.

C u m p lirá n  ios jefes de las C a ja s  de 
R e clu ta  con toda escrupulosidad las pre
venciones del artículo 333 del v igen te  

R e g  am ento P rovisional de R eclutam ien 
to, a fin dé q u e  todos los reclu tas se en
teren del destino qu e a  cada uno se r íes  

.haya dado. P ara  ello se daráni a  los je 

fes de- partid a  relaciones n om inales de 
los reclutas qu e Hayan de con du cir, con  
expresión dél destino de cada u no, po

blación de residencia del C uerp o  a  qu e 
deben incorporarse, especificándose él día 
en qiüe cau sarán  b a ja  en la s  C a ja s  y  alta  

en sus Cuerpos. T am b ién  e n tre g a rá n . a  
los je fe s  de partida las h o jas ' d e  ru ta , 
en las que indicarán los socorros faci

litados a  qu e  se refiere la* norm a séptim a 
y  el d ía  in clu sive  h asta  el' cu á l van só- 

corridos. 

T o d o s los datos antes indicados serán 
 dados a conocer a  los reclu tas por los 

je fes de partid a, quedando obligados és
tos a en tregar los m encionados docum en

tos a  los je fes de  los C u erp o s respecti
vos. L a s  C a ja s  enviarán  directam en te a  

los C perpos copias de  los antedichos d a
tos y  docum entos sin esperar a  la  rem i

sión de las filiaciones, en las q u e pre

ceptivam ente s e  co n sig n a rá  la  fech a  de 
b a ja  en la  C a ja  y  d é 'a l t a  en los C u e r
pos, asf com o de los soeprros que hayan 

 facilitado.

14. L o s je fes de las C a ja s  y C uerpos 
darán cum plim iento exacto, en lo q u e  u-s 

afecta, de lo preceptuado en los a rlícu r 

ío=> 334 wv ,33<>'rídee v .gente R eglam en to 
Provisional de R eclutam iem d.

 15. Los re c lu ta s 'ca u sa rá n  alta en los 
C uerp os al siguien te dVa a ’ de su baja  
en la C aja  de R ecluta, con derecho a los 
devengos reglam en tarios <jel C uerp o On 
que lo sean. T am bién  esU>> C uerpos re 

c a m a r á n  por n o ta , lo correspondiente a 

los socorros que en caso de.-detención por 
fu erza  .m ayor, haya, sido preciso facilitar 
a  los reclutas durante la  m archa, desde 
i a  salida <le !á C a ja  hasta la llegada a  
su  C u erp o .

16. Los C uerp os no en tregarán  la pr:T 

m era  puesta a  io s  presuntos in útiles h as
ta  que sean declarados defin itivam ente 

útiles. 
L a s  prendas de vestu ario  civil qu e lle

ven los reclu tas a  su incorporación a  los 
 C 116 rp os.se  desinfectarán  y  depositarán 
en el .a lm acén  de J o s  m ism os, . excepto 
la.s interiores, q jje  podrán segu ir .usando 
si así lo desdan los interesados, pero 

..también desinfectadas previam ente.

17. L o s C ap itan e s G en erales y C e -i 
neral .Jefe del E jérc ito  de M arruecos d ic

tarán las disposiciones qu e  estim en  pre
cisas para el cum p lim ien to  d e  e sta  O r
den ;y -rem itirán a  este  M inisterio cop ia  
autorizada de las m ism as, resolverán  
guan tas dudas se presenten, a  n o  ser q u e  
por su im portancia consideren preciso co

m u n icarlas a este D ep artam en to , y  so lí-, 

c itarán  de' los G obernadores c iv iles se  ísw 
serte esta O rden en. el «Boletín Oficial)» 
de las provincias respectivas, p a ra  qun 
llegu e a  conocim iento de los interesados,..

M adrid; 16 de ju n io  de' 1947.'

 DAWLA.

Dirección General de Recluta
miento y Personal
D estinos

O R D E N  de 13 de junio de 1947 por la  
que se destina al Gobierno del Africa 
Occidental Española al Teniente de Oficinas 

Militares don José Vázquez F ernández. 

S e  d e s tin a  a l G o b iern o  del A fr ic a  O c 
cid en tal E sp a ñ o la  a l T e n ie n te  d e  O fic i
n a s  M ilita re s  don  Jo sé  V á z q u e z  F e r
n án d ez, d e  la  D irecció n  G en eral d e  
c lu ta m ie n to  y  P e rso n a l d e  e ste  M m is- 
terio , el cu a l c e sa  en e s te ú lltim o  d e stiñ o  
y  q u ed a  en  la  situ ación  preven ida én  

él p á rra fo  segun do, del a rtíc u lo  segu n d o  
del D e cre to  d e  23 d e  sep tiem b re d e  1939 * 
(((D iario O ficia l»  núm . 4)*

M ad rid , 13 d e  ju n io  de 1947.

DAVllLA
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MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de  6 de junio de 1947 por la 
que se aprueba el Reglam ento de la 
Comisión Permanente de Legislación  
Extranjera.

. limo. Sr. : Eñ uso de las facultades 
'conferidas pOr el artítu lo  tercero del 

Decreto de 23 de febrero de 1940,
Este Ministerio ha tejido a bien* apro

bar el adjunto Reglam ento de áa ^om i
sión Permanente de Legislación Extran
jera, el q u e .se  publicará en el B O L E 
T IN  O F I C I A L ' D E L  ÍESTAD O .

Lo que digo a V . I. vpara su conoci
miento y êfe-más efectos.

Dios guarde a -V. I. m uthos años’ 
Madrid, 6 de junio de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

«

REGLAMENTO DE LA COMI
SION PERMANENTE DE LE
GISLACION EXTRANJERA

CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza, finqs, insigñfia y sede
' ArtjOulo 1 .° L a  Com isión Perm anen

te de L egislación  Extranjera e Inform a, 
ción Jurídica , es un O rganism o asesor 
e inform ativo, dependiente dal M iniste
rio  de Justicia, con propia personalidad 
y  en conexión con la Com isión General 
de Codificación.

A rt. 2 .° Com o funciones peculiares 
je corresponden:

i.°  El estudio, com pilación y publi
cación de los cuerpos legales y disposi
ciones de notorio interés en los países 
extranjeros, referentes a los Derechos 
Público y Privado.

2.0 La adquisición, por tífulo onero
so, y. la aceptación gratuita de obras ju
rídicas, colecftones, revistas, periódicos 
o documentos de igual carácter, para lo 
cual establecerá y mantendrá relaciones 
directas con Universidades, Academias,^ 
Asociaciones, Colegios de A bogados*^ 
Notarios y  Otras instituciones análogas 
extranjeras, o por conducto del M in isie.

' *rio /le Asuntos Exteriores, si és t̂e lo 
autorizase, con Iqs representantes diplo>- 
m áticos o consulares españoles acredi
tados en el extranjero y con los cen
tros 0 fundaciones extránjeros estableci
dos en España y con lo  ̂ españoles de 
la m isma naturaleza que funcionen fue
ra de nuestro país.

Asim ism o procurará establecer y m an. 
tener relaciones con las casas y centros 
editoriales más im portantes, españoles 
y extranjeros, a! objetó de recibir ca 
tálogos y noticias d e ja s  obras que pu
bliquen y de la s  ya editadas sobre Des
tech ó er} sus diversas ram as, formando 
ficheros de consulta y catálogos de-las  
m ism as. . '

¿.° Realizar el intercambio inferna

do lal de libros y textos oficiales ,por, 
los medios más apropiados:

4.0 Proponer al Ministerio de Justi
cia la traducción y publicación de cuer
pos y textos legales extranjeros y de 
obras jurídicas merecedoras do difusión.

5.0 Informar, cuando sea requerida 
oficialmente por e  conducto debido, so
bre los problemas de carácter interna
cional privado que puedan afectar o 
afecten a los españoles o a los .extran 
jeros q u e ,. p o r ' residencia, ejercicio del 
comercio o vínculo de fam ilia constitui
da en el territorio nacional,1 merezcan 
asistencia y protección de la nación es
pañola c.n virtud de su indiscutible so-

• beranía ; y , '
6.° Publicar periódicamente una re

vista con el título* de «Información Ju
rídica», regida por la Com isión -colecti
vamente, bajo la dirección de la perso
na o personas que aquélla designe dó 
su seno o 'e xtrañ as  a -la m ism a, de no
torias aptitudes y especialización para 
el caso., *

E sta  revista tendrá por finalidad la 
de llevar al m ayor número de países 
un reflejo de los problem as jurídicos 
españoles y un exponente de la fabor 
del Estado español, daftdo a conocer al 
mismo tiempo en E spaña , el desenvol
vim iento del Derecho en el extranjero. a 
iLa Com isión determ inará el form ato, 
las secciones, anexos y sepáratas ije la 
revista y las modificaciones que las cir^ 
cunstancias aconsejen introducir en olla. 
E ntre las secciones de, la revista se da
rá particular relieve a las inform acio
nes de> cuerpos y textos legales españo
les y a las doctrinas jurisprudenciales 
para conocimiento y  difusión de nues
tro Derecho, especialmente on los paí
ses americanos de habla española.

Art. 3.° iLa insignia de la Com isión 
Perm anente de Legislación E xtranjera 
estará formada por una corona heráldi
ca o coronel en oro, como la del escu
do nacional, de la cual penderá otra co
rona, formada por dos ram as, una de 
hojas de laurel y otra de -roble,'esm al
tadas en verde, sujetas en los extrem os 
inferiores por un lazo en esm alte rojo, 
y en el jen tro  de esta corona figurará,

' en letras de oro, la leyenda «Lex in 
orbe». Se llevará pendiente del cuello 
por m ed io 'd e  ¿una cinta de moaré, de 
seda, de color rojo. Tienen, derecho a 
su, uso Iqs miembros de la' Comisión 
v quienes a ella hayan j^rtenecido y 
íos que, como correspondientes, sean de
signados ep las provincias españolas o 
o n 'p a íses  extranjeros, con -la  única di
ferencia de’ que la cinta de seda roja de 
éstos llévará en el centro una línea blan
ca estrecha en todh su extensión.

Art. 4.° L a  Comisión Permaiientp de' 
Legislación Extranjera tiene £u sede en 
Madrid, en cuanto órgano del Ministe
rio Tie Justicia, y Jos V ocales que la 
componen deberán, como condición pre, 
ciéa para e*r desem peñ o'de sus funcio
nes y disfrute de sus honores y dere
chos, estar dom iciliados en dicha ca
pital. • .

CAPITULO II

De% la organización y funciones de la 
\  Concisión

Art. 5-° A l  Ministro de J u stic ia ,'co 
mo *P-re si d e n te lle  la; Com isión, incum 
be peordar e l nombramiento y cese de

los señores Vocales que !a integran y 
de los correspondientes con residencia 
fuera de Madrid o en el extranjero.

El número de Vocales será el que las 
circunstancias de tiempo, lugar, réla- 
ción y eficacia de los trabajos requie
ran, sin que pueda- excoder dicho nú
mero de veinte,',elegidos libremente en
tre  ̂ personas pertenecientes a los C u er
pos Técnicos del Ministerio de Justicia, 
Com isión General de Codificación, iRea- 
les Academ ias de Ciencias Morales y 
Políticas y de Jurisprudencia y L eg isla 
ció n /F acu ltad  de Derecho de la Univer
sidad de Madrid, Colegio de Abogados 
de Madrid y publicistas en m aterias ju
rídicas que se hayan distinguido por la 
especialización y mérito de sus traba
jos. *

El Subsecretario del Ministerio de 
Justicia ejercerá la presidencia por de
legación y, en tal concepto, sus atri
buciones' serán :

a)  ̂ Representar a la Com isión en sus 
relaciones con las autoridados y con ter_ 
ceros.

b) Presidir las sesiones de la Com i
sión y. orientar y ordenar los trabajos
de la .m ism a.

c)*  Autorizar :̂on su firma el presu
puesto anual de la Com isión que haya 
de ser sometido a'l Gobiorno y a las Cor_ 
tes. ‘

d) , O rdenar la convocatoria de la C o 
misión para las reuniones preceptivas 
y  extraordinarias.

e) ^Revisar y firmar la documentan
ción de la Com isión.

f) Nombrar libremente, sancionar y
separar por justas causas de incompe
tencia o negligencia en el desempeño

* de sus funciones o por conducta inco
rrecta al personal auxiliar y subalter- 
n o ; y

g) Dictar las disposiciones comple
mentaria precisas para el funcionamien
to de la Com isión.

En caso de enferm edad, ausencia u 
ocupaciones 'perentorias del Subsecreta
rio, le sustituirá el Vicepresidente, y en 
ausencia de éste, el Vocal presente de 
más edad. I^h Vicepresidente s’Crá de
signado J i bromen te por el M inistro de 
Justicia éntre los Vocales de Ja C om i
sión. ‘ .

Art; 6*° La Com isión, para la  me
jor preparación ,de sus trabajos e intor- 
mes, designará ponencias en orden a 
las siguientes disciplinas j u r í d i c a s : 
1), Derecho C ivjl, Mercantil, H ipoteca
rio e Internacional PPivado; 2), Dere
cho C an ón ico; 3), Derecho < Político. 
Penal, Internacional Público y Derecho 
Adm inistrativo, y 4), D erecho 'P rocesal.

Art. 7.° La Comisión se reunirá ror_ 
maimón te una vez, por lo menos, a la 
semana y- siempre que- por necesidad 
del sérviúio así se acuerde.

Art. 8.° De las^sésiones que la C o 
misión celebre so ^ v a n ta rá  por el Se
cretario general de * a  m isma la corres
pondiente acta, que, una vez aoroba- 
da, será autorizada con la firma del Se
cretario y el visto bueno de quien prel 
sida. • ■ *

CAPITULO III 

d e  la Secretaría 
Art. 9.° E l Secretario será designado 

. por el Ministro de Justicia de entre los 
Vocales de la Com isión, y, adem ás, de
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ios ckreqhos y obligaciones que como 
tal Vocal le correspondan, desempeña
rán las funciones generales propias del 
cargo de. Secretario y especialm ente las 
siguientes:

1). D irigir al personal do Secretaría 
com o Jefe de la misma, cuidando de out: 
cum pla sus deborcs con sujeción estric
ta al Reglam ento y dando cuenta al Prp_ 
sidente .de las infracciones que se co 
metan .y de las faltas de asistencia, a 
los efeetos de las sanciones que pro
cedan.

2) Despachar con el Presidente los 
asuntos de trámite.

3) Recibir de la H abilitación del M L 
nisterio las cantidades asignadas a la 
Com isión de Legislación E xtranjera  en 
ei presupuesto y disponer su inversión 
según su propio de'stino, danílo cuenta 
docum entada semestralmente a la C o m i
sión de las inversiones hechas y do las 
cantidades sobrantes, a las que se les 
dará el empleo que, dentro de la propu 
asignación, la Comisión acuerde.

4) Redactar los docum entos quo po** 
la  Presidencia se le ordene y los cue 
se deriven de acuerdos adoptados por 
la  Com isión o de trám ites adm inistra
tivos.

5) Extender las actas en form a qu6 
reflejen exactam ente lo acordado.

ó) Preparar con lá debida antelación 
el proyecto de presupuesto para el año 
venidero y dar cuenta a la Com isión, a 
los debidos efectos.

7) Conservar y  signar cuantos li
bros, folletos y  revistas ingresen en la 
'B ib lio teca ; y

S) D ar trám ite solfeitamente y cor. 
urgencia a los ruegos y mociones que 
reciba da la Com isión General de Codi
ficación relativos a inform es sobre tex
tos vigentes de C ódigos y  ‘L eyes e x 
tranjeros, traducción de los m ism os o 
de los pasajes que se les indique y pres
tación temporal de libros, C ódig >s re
vistas,- españolas y extranjeras, que la 
indicada Com isión solicite y correspo, - 
dan a las bibliotecas que la Comisión 
de Legislación Extranjera pueda utilizar.

Art. 10. El Secretario general será 
el encargado de mantener las relacio
nes con e l . público en general, a cuyo 
fin señalará los días y horas en que ha 
de recibir, a los particulares.
. Art. 11. Para auxiliar al Secretario 
y  suplirle, en caso necesario, en sus 
funciones habrá un Vicesecretario, que 
s^rá designado de modo análogo que 
p\ Secretario, ,

CAPITULO IV

í)e la Biblioteca y ' Archivo de la 
Comisión

i

Art. 12. L a  Biblioteca particular de 
la Com isión de L egislación  E xtranjera, 
adem ás de suS propios servicios, cons
tituirá elemento de trabajo de los orga
nism os del M inisterio, bajo la inspec
ción del Secretario de la Com isión, que 
se atendrá a la norma de no ‘ autorizar 
la  salida para extraños de . ningúrt li
bro, revista b publicación perteneciente 
a aquélla. Sin em bargo, los funciona
rios del Ministerio y ' íos miembros^de 
las  Com isiones General de Codificación 
y  de Legislación Extranjera podrán so
lic itar por escrito Ja prestación de li

bros, revistas o docum entos' bibliográ
ficos, que» se les entregarán por tiempo 
que no-podrá exceder de treinta días, 
cancelándose a su devolución con la 
nota de entrega en el registro corres
pondiente..

Art. 13. El archivo do la Com isión 
se irá formando con los docum entos que 
se vayan produciendo en el funciona
miento de aquélla y estará bajo la cus
todia y vigilancia del Secretario, quien 
cuidará de su ordenación catalogada y 
de ,su debida conservación.

CAPITULO V
i .

Del Servicio de Información
Art. 14. L as entidades oficiales de la 

Administración Central podrán solicitar 
informes sobre los puntos de competen
cia de la Com isión en las disciplinas 
que se expresan en el artículo 6.° de 
este Reglam ento, siempre que la peti
ción tenga carácter m eramente infor
m ativo.

L a  Com isión no podrá -evacuar estos 
informes sin estar previamente autori
zada por el Ministerio de Justicia, para 
lo fcual las peticiones deben d irig irle  al 
M inisterio, que les dará el curso quo 
corresponda.

CAPITULO VI
* ,

De la Sección de* Derecho Canónico
Art. 15. La Sección de Denecho C a 

nónico atenderá a su finalidad inform a
tiva y publicitaria:
. a) Recogiendo y ordenando los do

cum entos públicos emanados de la S a n . 
ta Sedo y de las autoridades eclesiásti
cas españolas en su lengua ritual, con 
versión en lengua española cuando su 
interés religioso, social, legislativo o 
doctrinal lo requiera, fofm ando un fiche, 
ro por orden de materias y  fechas que 
permita el manejo fácil de la docum en
tación recogida^ y coleccionarla y pre
parar la formación -del correspondiente 
catálogo.

b) (Formar notas bibliográficas de 
las publicaciones de Derecho Canónico 
que la Sección considere deben incorpo
rarse a la Biblioteca de la Com isión. *

c) Indicar a la Com isión las obras 
q u e  convendría' publicar, bien en doble 
columna la versión original y la traduc. 
ción, bien '-solamente en lengua esp a
ñola. .
. d) Preparar los elementos y  relacio

nes de aportación y colaboración nece
sarios para la publicación periódica de 
una revista inform ativa y  doctrinal de 
carácter canónico, que habría de cons
tituir un anexo de la revista de la* C o 
misión, y cuyos elementos de prepa
ración, colaboración y aportación de la
bros, revistas, periódicos y boletin esd io . 
cesanos aseguren su continuidad sin in
termitencia ni retraso. En esa revista 
se daría lugar preferente a las senten
cias que los Tribunales eclesiásticos d ic. 
ten en materia m atrim onial; y

e) Informar al Gobierno y a los D e
partamentos m inisteriales, siempre que 
sea solicitado- el inform o por conducto 
del Ministerio de. Justicia y n o  ^frasea
se el propio contenido inform ativo, SÓ- 
bre antecedentes y cuestiones de la  com 
petencia d© la Sección,

CAPITULO VII 

Publicaciones
. Art. 16. L a  C om is ión ,  pres tará  su 

a tenc ión  p re fe ren te  y a p o y o  e c o n ó m ic o  
a la pub l icac ión  d e  ob ras  españo las  que 
desarro l len  m a te r ia s  d e  D e re ch o  In te r 
nac iona l ,  así de  los au to res  m odernos ' 
corno de los c lá s icos  en las m ism a s  m a 
terias, c o n ve n ien tem e n te  a n o tad os ,  y 
en se g u n d o  té rm ino ,  d e  o t ras  d is c ip l i 
nas ju r íd ica s  cu l t ivadas  po r  au to res  es 
paño les  q ue  con tr ib u ya n  a la d i fu s ión ,  
p r in c ip a lm en te  en la s  ■ R ep ú b l ic as  a m e 
r icanas , d e  la cu ltu ra  socia l  y ju r íd ica  
de ¡España.

Art. 17. L a  d ireci ión de las publica
ciones. Corresponde a la Com isión, sin 
.perjuicio do que, y según la naturaleza 
de la obra de que se trate, inturme so-' 
bre ella él Vocal de la misma especia
lizado en la m ateria. De igual manera, 
las condiciones económ icas dé las publi

caciones serán atribución de la C o m i
sión, -la que podrá delegar especialm en
te, en cada ca»o, en alguno de los se
ñores-, Vocales o ea e»l Secretario genc- 
ral.

Tam bién será de la incumbencia de- 
la Comisión fijar el número d e  e j e m 

plares de las referidas publicaciones que 
hayan dé» dedicarse al intercam bio y a 
donaciones a centros culturales, a per
sonalidades españolas o  extranjeras y  
al autor.

L os Vocales de Ja Com isión tendrán 
derecho a un ejem plar gratuito de las 
publicaciones que so impriman o editen 
por la misrna* . .

CAPITULO VIII

Del personal técnico, auxiliar 
y subalterno

Art. 18. L a Com isión tendrá el per-, 
sonal técnico, auxiliar y subalterno ne
cesario para sú ordenada actuación, el 
cual podrá ser aumentado temporalmen
te cuando ^sf lo requieran servicios ure
gentes de este O rganism o.

CAPITULO IX  

Régimen económico
Art. 19. L o s miembros de la C om L  

sión tendrán derecho a dieras, que se 
fijarán cuantitativam ente en cada año, 
por sus asistencias a las sesiones pre
ceptivas y extraordinarias que la C o m i
sión celebre. -

Art. 20. L os señores Vocales de la  
Com isión que desarrollen ponencias o  
redacten inform es, cuyas bases hayan 
sido debidamente acordadas, tendrán de^ 
recho a una com pensación económ ica 
que se determ inará en correlación con 
la extensión y  dificultad del trabajo rea~ 
fizado.

Art. 21. L a  Com isión Pertnanente dé 
«Legislación E xtranjera tiéno capacidad 
para adquirir, conservar y  administrar 
bienes y ej erc‘tar lys acciones y excep
ciones que procedan en defensa de su 
dorecho.

Para aceptar y repudiar herencias y  
donaciones necesitará autorización mi* 
nisterial.

Art. 22. «Formarán el patrim onio de 
la Com isión:

aX L a s  asignaciones que anualm ente
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se consignen en .los Presupuestos gene
rales ele -Estado en távor de la Comi
sión para la dotación de sus diversas 
atenciones. . ‘

b) Las subvenciones V 'donativos que 
reciba de entidades y particulares.

. c) L a s  utilidades que le reporten sus 
pub’icacionrs v -trabajos; V

d) Cualesquiera otros medios líci
tos que-cediesen en beneficio de su pa
trimonio.

Art. 25. Los gastos^de la Comisión 
serán ordenados por el Presidente y eje
cutados .por- el Secretario goneral,  ̂ el 
que, valiéndose de su persona! auxiliar, 
llevará la Cu rrespo lidien t e  contabilidad 
por capítulos de ingresus y gastos; y al 
termino de cada ejercicio, y en la últi
ma reufffón doí mes de enero /del año 
subsiguiente al fenecido, presentará a 
la Comisión cuenta justificada l̂e la ad
ministración durante el año anterior. 
ILa Comisión ..informará, las cuentas, y 
su aprobación corresponde al Ministe
rio de Justicia.. v •

Disposición final
«Las modificaciones qu6 en jó sucesi

vo convenga introducir en este Regla
mento requerirán la autorización expresa 
del Ministro de Justicia, con señala
miento de los jpuntos concretos de re
forma, adición o supresión7.

Queda derogado el Reglamento- provi
sional aprobado por Orden de 10 de ju 
nio de 1940,—Aprobado por Su Exce
lencia.— Raimundo íFernándc«z Cuesta.

O R D EN  de 7 de junio de 1947 por la 
gue se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don
José A. Negri, Escribano de Buenos
Aires.

limo. S r . : En atención a los méritos 
y  circunstancias. «que concurren en don 
José A. Negri, Escribano de> Buenos 
Aires, ' ' <

V
Este Ministerio ha tenido a bien con

cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su co
nde miento y efectos consiguientes. *

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 7 de junio de 1947.

F  E R N AN D E Z rC U EST A
• v

Jlmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. •>

O R D E N  de 23 de mayo de 1947 por la 
que se remiten los efectos de la pena 
accesoria impuesta a J osé Antonio 
Baca López al amparo del Decreto 
de 22 de mayo de 1943. 

Excmo. S r .: Visto el expediente incoa-  ̂
do, con vü número 780, por lá Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de José 
Antonio Baca López, de sesenta y cinco 
años de edad, casado, con domicilio en 
Burgos, barrio Ginieno/ número 8, de 

^  V  \ • ■ •

profesión funcionario del Cuerpo de Pri
siones, en solicitud de su rehabilitación.

.Este Ministerio ha dispuesto, de acuer. 
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de. Penas Accesorias :

One se remitan los efectos de la pena 
accesoria de suspensión impuesta a José 
Antonio Paca Ló}*jz, entendiéndose otor
gado dicho beneficio a partir dé e£ta 
fecha. .

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de m a y o  de 19 47 .— 

P. .JÍ .j I. de Arcenegui. .

Excmo. ISr. Presidente de la Comisión\
de Penas Accesorias

O RDEN de 28 de mayo de 1947 l a  
que se declara en situación de exce
dencia a don José Gabaldón López, 
Juez comarcal de Manuel (Valencia).

limo. Sr. r 'Accediendo a  lo solicitado 
por.don José Gabaldón López, Juez co
marcal de tercera categoría, con destino 
en Manuel (Valencia). ^

.Este Ministerio, ele conformidad con 
lo dispuesto en el artículo cuarto del 
pücreto de 6 de abril de 1943, ha acor-, 
dado declarar al. citado funcionario en 
situación de excedencia por incorpora
ción al servicio militar, con • la reserva 
de derechos que dicho precepto señala.

Lo que digo a V. 1. para su conoci- 
miento y demás efectos. ' '

Dios guarde#a V. I. mucl\0s años. 
Madrid, 28 de m a y o  dé ,1947.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

Ifmo. Sr. Subdirector general de Ju s
ticia Municipal.

*  *

O RD EN  de 28 de mayo de 1947 por la  
que se concede la excedencia volunta
ria  al Secretario del Juzgado de Paz 
de Higuera de Vargas (Badajoz), don 
Lorenzo Sánchez Rubiano.

limo. S r , : Accediendo a lo .solicitado 
por don'Lprenzo Sánchez Rubiano, Se
cretario del Juzgado de Paz de Higuera 
dé Vargas (Badajoz), y de conformidad 
con las disposiciones vigentes, 

EstedHi-nisterio ha ttjiido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

L o  ,que digo z V. 1. para su conoci
miento/y demás efectos. **

Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 28 de m a y o «de 1^47.— 

P. D v I. de Arcenegui. , v

limo. Sr. .Subdirector general de Jus
ticia MuniMpal,

%

O RD EN  de 28 de mayo de 1947 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Secretario del Juzgado de Paz de 
Prioro  (León) d o n  Antolin Pardo 
Riaño,

limo. Sr. : Accediendo a ¡o solicitado 
•por duii Anlooip .Piado Riaño, Secre
tario del Juzgado de Paz de Prioro 
(León), y do ^uiilormidad corrías dispo^ 
siciones vigentes,

E ste  Ministerio ha Tenido-’a bien con
ceder la excedencia voluntaría solicitada* 
por el plazo no menor de un 'año.

tLo que d igo-a V. I.,p ara  su conoci
miento, el del.interesado y demás efectos* 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ,28 de m a y o  de 1947.—* 

P. D., L de Aroenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Jus« 
ticiá Municipal.

O RD EN  de 28 de mayo de 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz 

d e  Cármenes (León), don Cayetano D íez 
García.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don. Cayetano Díc<z García, Secreta-, 
rio del Juagado de Paz dé Cárm enes 
(León), y de conformidad con 'las dis* 
posiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a 2ien cofW 
ceder la excedoncia voluntaria solicitada^ 
por eLplazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I . ’ para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 28 de m a y o de 1947.-** 

P. D ., I. do Arcenegui.

'Iliqo.. Sr. Subdirector géneraj de Ju¿« 
ticía Municipal.

O R D EN  de 28 de mayo de 1947 por la 
que se concede la jubilación voluntaria 
al Secretario del Juzgado Comarcal de 
Fuentesaúco (Zamora), don Santiago 
Muñoz Martin. 

limo. S r . : Visto el expediente ins
truido a instancia de don Santiago, Mu
ñoz 'Martín, ‘ Secretario del Juzgado Co
marcal de Fuentesaúco (Zam ora), * 

Estp Ministerio, de conformidad cqn 
lo establecido en el artículo 49 del E s
tatuto de Clases Pasivas, ha tenido *a 
ídem dect*etar la jubilación voluntaria 
solicitada, con los, beneficios que le con
cede la Ley de 17 de’ julio último.

L o  que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. *
« Dios guarde a V. í .  muchos años.* 

Madrid, ,^8 de m a y o  de 1947,—• 
P. D ., I. de ArceneguL

limo. Sr. Subdirector genera] de Jus
ticia Municipal.
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O R D E N  d e 28  de m ayo de 19 4 7 p or la  

que se concede la excedencia voluntaria 

a l A u xiliar d el Ju zgad o  M u n icip al d e  

V é le z - M á la g a  (M á la g a )  d o n  P e d r o  

T rujillo  G uerrero.

limo. Sr, : De conformidad con 4a* dis
posiciones '•erales vigentes y accediendo 
a k> solicitado por don Pedro Trifj-.llo 
Guerrero, Auxiliar del Juzgado M unici
pal de Vélez-M álaga (Málaga),
. E>te Ministerio ha acordado, declarar 

al interesado en situación excedencia 
voluntaria en el citado cargo por un pla
zo no menor de un año. . ,/ %

' Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos, • •

Dios guarde a V, í. muchos años. 
¡Madrid, 28 de m a y o  de ¿947.—  

P. D . , 1 .  de ^rcenegiii. . -

lim o. Sr. Sulxi;rector general de Jus- 
ticia (Municipal.

O R D E N  de 28 de mayo de 1947 por la que 

s e  s e  d e c la r a  e n  s itu a c ió n  d e  e x c e d e n c ia

 v o lu n t a r ia  a  d o n  J o s é  A p a r ic io  d e  

A rcos, J u e z  c o m a r c a l  d e  C o ín .

Ilm©. Sr. : De conformidad con las di$- ‘ 
posiciones lógales y accediendo a lo sor 
licitado por don José Aparicio de Arcos,

; Juez com arcal de tercera categoría, cbn 
- destino en Coín (M álaga), j

> E ste  M inisterio ha acordado declarar 
a diqho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria en el expresado car
go, las condiciones que establece el 
artículo 62 del Decreto orgánico de 24 de 
m avo de 1945. 

l o  que digo a V . T. para su  conScu ¡ 
..m iento y dem ás efectos,

D ios guarde a V. L m uchos años. 
M adrid, 28 de m a y ó  de 1947.—

. P. D ., I. de ArceneguL 
"• 1

lim o. Sr. Subdirector general de Jufe- 
tíci-a M unicipal. *

O R D E N  d e  3  d e  ju n io  d e  1 9 4 7  p o r  la  

q u e  s e  p r o m u e v e  a  d o n  D i e g o  

Rodríguez-Armijo Gómez a Juez comarcal 

de segu n d a catego ría .

limo. Sr.. r  De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 61 del Qecreto O r-, 

„ gánico de 24 de mayo de 9̂45»
Este M inisterio ha tenido a *bien pro

mover a la categoría de Juez comarcal de 
segunda, con ei haber anua! de 13.000 pe- 
setas, a don D iego Rpdríguez-Arm ijo 
Gómez, Juez com arcal de tercera catego^ 
ríaj que desempeña el* cargó en el Juz
gado de Eregenal de la 1 Sierra (Badajoz), 
donde continuará prestando* sus servicios,

asignándole como antigüedad para todos 
.¡os efectos la del día 1-6 de abril d d  co
rriente, fecha e n ‘ que. se produjo la va
cante pnt excedencia de don Isidoro Lino 
Sánchez. 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento- v demás cholos. :

Dios guarde a I muchos años. 
Madrid,' 3 de j u n i o  de 1947.—  

. Ib D., I. de Arcenegui.

Mmo. Sr. Subdirector general de Justicia 
M u n i c i p a l .  

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  d e  

2 7   d e  m a y o  d e  1 9 4 7  
 

por la que se dispone que los Médicos especialistas 

en Estomatología podrán realizar los trabajos  

propios de la profesión de dentista u odontólogo

 sin el pago de la cuota de Contribución 

Industrial asignada a estos últimos.

lim o. S r . : V isto .e l escrito presentado 
por Jos Médica* Especialistas en 'Estoma
tología dé Madrid solicitando q u e . los 
cirujanos, dentistas y odontólogos Consti
tuyan Gremio aparte, por̂  no ser espe
cialidad médica, y que los médicos e&to- 
matólbgos- tributen solamente como mé
dicos al dedicarse a dicha especialidad;

Considerando’ que el artículo 56 del 
D ecro to d e 7 de julio de 1944 de O rde
nación . de la Facultad de Medicina re
conoció la existencia de la Estom atoJo. 
g ía  como especialidad médica, exigión- 
dose, en lo sucesivo, la posesión del tí
tulo facultativo.', correspondióme para 
poder ejercer da mencionada especiali
dad, y .que, por lo tanto, Jos médicos 
estornat(jlogos no deben satisfacer con
tribución alguna, por realizar las ope
raciones, que hasta ahora han sido ca
racterísticas de los dentistas u odontólo
gos, .porque ello setía gravar con doble 
cuota el ejercicio de una misma, profe
sión, y

Considerando que tanto el C olegio de 
Médicos como el de O dontólogos han 
informado en os'te caso en el sentido de 
que es procedente acceder a lo solicitado 

•por los especialistas de (Estomatología, 
Este Ministerio-, de conformidad con 

lo informado por la Junta Superior Con., 
suitiya de la Contribución .Industrial, se 
ha sorvido disponer que los médicos es
pecialistas en (Estomatología podrán rea
lizar los trabajos propios de la profesión 
de dentista u odontólogo sin el pago 
de la cuota de contribución industrial 
asignada a estas últimos*

Lo que com unico a V . I. para  su co-
nocimiento y-dem ás efectos.

Dios guarde a- V. I. muchgs años*
Madrid, 27 do (mayo do 1947.

 .J. B E N JU M E A

ím a . Sr. Director ’gónerñl de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.^

O R D E N  d e  1 1  d e  j u n io  d e  1 9 4 7  p o r  
la  q u e  s e  d i c t a n  n o r m a s  p a r a  l a  
solicitud d e  la  exen ción  de c in co  añ os, 

establecida p o r e l artícu lo  4 .º  d e  la  L ey  
de 30 de d ic ie m b re  d e  19 4 4 , p a ra  la s  
nuevas c o n s tr u c c io n e s  e n  la s  p la z a s  
de Ceuta y M elilla.

limo. Sr.:* Por Ley 'de 30 de diciem
bre ele 1944» y con efect°s  desde i.° do 
enero siguiente, so implantó, la contribu
ción territorial en las Plazas de Ceuta y  
Melilla, creando en ellas las Subdelega- 
ciones de Hacienda.

Realizados ios tr.abajuS previos necesa
rios para la efectividad de lá  contribuí 
ción tirbana, resii>lta' preciso dictar las 
disposicio*nes complementarias tendentes 
a facilitar e l . desenvolvimiento del servi- 

-cio,' pai a lo cual se encuentra .autorizado 
esíe Ministerio por el artículo 6.° de fa 
e x p i a d a  L ey.

U n a  de las cuestiones surgidas al for* 
marse los documentos que habían de ser
vir de base a la tributación ha sido la  
aplicación a  diversos propietarios de la  
exención, extendida, se cinco años, 4üe Para 
las nuevas construcciones contiene é l1 se* 
gundo párrafo deí apartado A) del artíciu 
lo 4.0 do la m encíohada ya que res
pecto de- glgunas fincas, terminadas con 
anterioridad la promulgación de la L e y . ■ 

^de 30 de diciembre «de 1944, pero que en 
esa fecha no contaban cinco años de .exis
tencias, sus dueños no pudieron en su  . 
díá cum plir los -requisitos determinados 
en el artículo 30 de la  Instrucción de 29 
de agosto de 1920, puesto que ningún 
benefkio tenían entonces que solicitar, 
cpmo tampoco obligación alguna que 
cumplir. . ' '

P ara evitar-.perjuicios a esos propieta
rios, y con el fin de acoplar esa situación 
al régimen normal de tas demás provin
cias, en cuanto se refiere a la solicitud del 
expresado beneficio y cumplimiento d© 
requisitos reglamentarios,

Este Ministerio se ha servide? disponer : 
i.°  Se'concede .un plazo, que terminará 

el día 31 de julio próximo, pata que los 
propietarios de fincas urbanas situadas 
en Ceuta y McliUa, cuya construcción se  
hubiere terminado en fecha, respecto de 
la cual no ^hubieren transcurrido cinco 
años en i.°  de enero d^ 1945 para solici» 
tar de la Subjielegación de Hacienda reí*  
pectiva la  exención que para los edificio^
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ídc nueva planta o reedificados y para los 
edificios reform ados establece ei artícu
lo 29 de la  Instrucción de 29 de agostó 
de 1920/ am pliada ¿\ cinco años para di
cha^ pinza* uor la Ley de 30 de diciem
bre de 1944.

2.0 Tram itados*,-los oportunos expe
dientes e n la Subdelgación de Hacienda 
en la forma dispuesta en el Decreto de 7 
de diciembre de 1945 y disposiciones com .. 
plem entarias, el 1 beneficio tributario a l
canzará^, cuando proceda >11 concesión, al 
período de tiempo que, en i.°  de enero 
de 1945, faltase para cum plir los cinco 
años, a ' partir de la terminación de las 
obras.

, 3 .’! Quedan comprendidos en el nú
m ero i . °  de esta Orden, en, chanto- al 
plazo para solicitar el beneficio, todos 
aque-Ios propietarios de fincas urbanas 
situadas en las ‘expresadas plazas, cons
truidas desde i.°  de enero de 1945 hasta 
3a publicación de la presente Orden en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O . 
Aquellas cuya construcción termine a 
partir de ese día, quedan sujetas a  las 
disposiciones de carácter general que re
gulan esta m ateria, ex/presádas anterior- 
piente.*

Para las fincas a que este número se 
refiere, el plazo de cinco años de exen
ción se contará; a  partir de la fecha de 
terminación de las obras.

-Lo que digo a V . J .  para su conoci
miento y efectos. • '

‘ D ios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, n  de } u n i ‘ o de 1947.-— 

P . D ., Fernando C  a-macho.

jllmo. Sr. D irector general de- Propieda
des y Contribución Territorial.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 9 de m ayo de 1947 p o r  la  
que se dispone corrida de escala en el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 

servicio de este D epartam ento .

lim o. S r . : V acante en el C uerpo de 
Ingen iero s Industriales al servicio  de 
este D epartam ento una p laza dé Inge
niero Je fe  de segunda c la s e , , producida 
por ascenáo de don Felic iano M ayo 

S u r io ;
V isto  el# R eg í a m entó 'orgán ico  del c i

tado Cuerpo, de diecisiete de noviem bre 
de mil novecientos treinta y uño.

E ste  M inisterio fia tenido a bien* d is
poner que se efectúe la correspondiente 
corrida de escalas p ara cubrir La v a 
cante m encionada, y, en « su consecuen
cia , nom brar: Iogeniero Je fe  de según- 
da clase, a don Francisco  Rahola de ' 
F a lg a s ;  Ingeniero prim ero, a  don An-X 
ionio  So ler M o re y ; Ingenieros ségun-

dos, a don Jo sé  M aría de la R ubia  J i-  
méñez (excedente) y  a don Servando 
Esteban Rom ero.

L a  vacante de Ingeniero tercero se cu
brirá con don Félix  ‘ Cabellas Laguna, 
que es el primero de los que se encuen
tran en expectación de ingreso.

L a  antigüedad de los anteriores a s 
censos será la de 4 de marzo del corrien
te año, y para el Sr. C asellas, a efectos r 
económicos, la- de la toma de posesión 
del prim er’ destino que se le confiera.

Lo que comunico a V. L  para su cono
cim iento y dem ás efectos.

Dio^ guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 9 de m a y o  de 1947.— 

P. D ., E . M erello.

lim o. S r . ’ D irector genera] de Industria.

O R D E N  de 14 de junio  de 1947 por la 
que se reitera la C ircular de 23 de fe
brero de 1934 sobre uso indebido de los 
servicios de radiotelefonía en los b uques 
pesqueros nacionales.

Exorno. S r . : Existiendo quejas de uso 
indebido.de, los servicios de radiotelefonía 
de que ^an provistos los pesqueros na- 

( dónale?.
E s t e ‘ ¡Ministerio, a propuesta de esa 

Subsecretaría de ia  M arina M ercante, ha 
tenido a  bien reiterar ¡o dispuesto en la 
C ircular de ¿3 de febrero de 1934 («D ia
rio  O ficial de Marina;» núm, 50), intere
sando nuevam ente la cooperación de to
dos los Radiotelegrafistas navales y  ro 
gando a  los aficionados y radio-escuchas, 
que han de resultar beneficiados con esta 
medida, p^ra que den fin a  la intolerable 
conducta que se viene observando en los 
buques pesqueros nacionales, a l  ̂ utilizar 
sus em isoras radiotelefónicas, no sola
m ente para asuntos de índole particular, 
sino empleando , una fraselogía burda y 
soez, sin tener en cuenta el medio de que 
se valen, que hace Llegar ese lenguaje a 
cuantas p e r s o n a s  ptilizan receptores de 
onda corta. Y  como quiera que ta l prác
tica no puede seguir consintiéndose, pues 

.aparte de que lo dicho redunda en des
prestigio nacional, ya  que tales irrégula- 
ridadés pueden ser captadas por profesip- 
nales extranjeros, estas irregularidades, 
una vez localizadas, deberán ser puestas 
en conocimiento de la autoridad m arítim a 
del puerto m ás próxim o, que sancionará 
Jas m ism as haciendo uso de las atribu
ciones que las leyes le conceden.

JLa onda que emplean estos buques es 
de 170 metros.

, D ios guarde a V . E . muchos años. • 
M adrid, 14 d^ junio de 1947.— P. D ., el 

Subsecretario de la\ ¡M arina (Mercante, 
Je sú s  fyl*a de R o ta e d ^ .

Excm o. S r# Subsecretario de la M arina 
'Mercante* Sres.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 16 de abril de 1947 por la  
que se nom bra Profesor A uxiliar inte
rin o de «Piano» del Conservatorio de 
M úsica de Ceuta a don Enrique R o d rí
guez C obo .

1 lim o. S r . : Vacante una A uxiliaría  de 
«Piano» en el Conservatorio E lem ental 
de M úsica de C euta, por renuncia d e j a  
señorita Am alia R o jo , que venía d es
em peñándola, y a propuesta deb D irector 
del Centro,

E ste  Ministe rio ha tenido a bien nom
brar Profesor A uxiliar interino de «P ia
no» de dicho C onservatorio  a don Enri_ 
que Rodríguez Cobo, con e] sueldo o 
gratificación anual de 2.¿00 pesetas, a  
cargo de la ' subvención concedida al 
Centro por este D epartam ento.

L o  digo a V . I. p ara  su  conocim iento 
y dem ás efectos.

’D ios guarde a V , I. m uchos laños. 
¡Madrid, ió de ab n l de 1947.

1B A N E Z  M A R T IN

lim o. S r. D irector general de B ellas Ar^ 
tes. ; .

O R D E N  de 2 1  de a b ril de  1947 por la  
que se reconoce a doña Lutgarda  M ar
gañón González el derecho a la propie
dad del cargo de Profesora especial de 
«Piano» del C onservatorio de M úsica  
de Santander.

lim o. S r . : V isto  el expediente de re
conocim iento de derechos instruido & 
in stancia de doña L u tgard a  M argañón 
González, Profesora Especial interina d© 
«Piano» del C onservatorio  E lem ental de 
M úsica de Santander,

D e conform idad con el dictam en em i
tido en el m ism o por el C on se jo  N acio
nal de Educación, ,

E ste  M inisterio ha acord ad o : 
i . °  Reconocer a doña L u tg a rd a  M ar- 

gañón González el derecho a la propie
dad deí cargo  de Profesora Especial de 
«Piano» del indicado C on servato rio  5 y

2.0 Que dicha plaza jse a  segregad a  
del concurso-oposición a  las de Profeso
res E sp ecia les  de C onservatorios E le 
m entales, convocado por Orden m iniste
rial de 30 de p layo de 194Ó.

(Lo di¿t> a V . L  p ara  su conocim ien
to y efectos. •

D ios guarde a y .  I. m uchos años. 
M adrid, 2 1 de abril de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r. Director general de B ellas  
A rtes. •• i
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O RD EN  de 21 de abril de 1947 por 
que se reconoce a don Jesús Martínez 
Alcalá-Galiano el, derecho a la propie. 
dad del cargo de Profesor Especial de 
« Violín» del Conservatorio de Música 
de Ceuta.

limo. S r . : Visto el expediente' de re
conocimiento de derechos instruido 
instancia de don Jesús Martínez Alcal.á_ 
Galiano, Profesor Especial interino, de 
«Violíns del Conservatorio Elemental de 
¡Música dm Ceuta. •

Dé conformidad con el dictamen emi
tido en el mis^po por el Consejo-Nacio^ 
nal de Educación,

Este M inisteriovha acordado: 
í.°  Reconocer a don Je§ús Martínez' 

Alcalá-Galiano^ el derecho a la propie
dad del cargo de Profesor Especial de 
((Violín» deil indicado Cbnservatorío; y

2 .° Que dicha plaz^ sea segregáda 
de] concurso-oposición a las de Profeso
r e s . Especiales de Conservatorios E le
mentales, convocado por Orden ministe^ 

'Vial de 30 de mayo de 1946.
• Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ^
/  Dios'*gtiárde"rá V . I. muchos años. 

Madrid, 21 de abril de 1947.
' IB A Ñ EZ M ARTIN  * 

limo. Sr,. Director general de Bellas At. 
tesV

O RD EN  de 21 de abril de 1947 por  la  
que se reconoce a don Alfredo Garcja 
Abad el derecho a la propiedad del 
cargo de Profesor especial de « Violín» 
del Conservatorio de Música de Car
tagena. # ■

Timo. Sr, : Visto el expediente de re
conocimiento de derechos instruido a 
jnstancia de don Alfredo García Abad, 
Profesor .^especial interino de «Violíu» 
dejl Conservatorio Elemental de Mpsica 
de Cartagena, '

De conformidad con el dictamen emi
tido en el' niismo por el Éohsejo Nació- 
nal de Educación, este Ministerio ha 
acordado:

i .°  Reconocer a don Alfredo García 
Abad.el derecho a la propiedad dell car
go de profesor especial de ¿«Violín» de/ 
indicado Conservatorio; y . . /'

2 ,0 Que dicha ' plaza sea ^segregada 
del concurso-oposición a ¡las dé Profeso
res especiales de Conservatorios Elemen
tales,. convocado^ por Orden ministerial 
de 30 de mayo de 1946. '

, ILo digo a ;V. I. para su cbnocimiento 
y efectos.

Dios guárde a V. I .  muchos años. 
Madrid, ' 21 de abril de 1947.

- EBANEZ M ARTÍN

limo. Sr, - Director genbraá de Bellas 
Artes .

O RDEN de 21 de abril de 1947 por lo 
que se reconoce a don José María 
Aparicio Tablares el derecho a la  Pro
piedad del cargo de Profesor especial 
de « Violín» del Conservatorio de Mú
sica de Va lladolid.

Hmo.^Sr. : Vism el expediente de *re- 
conocinpen'to dt .icreojius instruido a 
instancia de don José María Aparicio 

. Tablares, Profesor especial interino de 
«Violín)) del Conservatorio E ’emcntai 
de Música de Va liado] id, ,

De conformidad con el dictamen, emi
tido en el núsmo'por e] Consejo Nacional 
de Educación,

Este Ministerio ha acordado : 
i.° Reconocer a don José María Apa

ricio Tablares el derecho a la propiedad 
del cargo de Profesor especial de «Vio
lín))'del indicado Conservatorio ; y

2.0 Que dicha' plaza sea segregada 
d*el concurso-oposición a las de Profeso
res especiales de Conservatorios Elemen
tales, convocado . por Órdeh ministerial 
de 30 de mayo de 1946.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
* y efectos. /

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 21 de abrif de 1947.

IBA N EZ M ARTI N

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes. -

O RD EN  de 21 de abril de 1947 por la 
que $e reconoce a don Fernando Váz
quez Cores, el derecho a Ia  propiedad 
del ca rgo de Profesor especial de 
«Piano» del Conservatorio de Música 
Cartagena. * '

limo, Sr. : Visto el. expediente de* re- 
conocimientd de derechos instruido a - 
instancia de don Fernnado Vázquez Gó- 
res, Profesor especjail interino de «Pia- 

; no» del Conservatorio Elemental, de Mú
sica de Cartagena. /

De conformidad con el dictamen emi
tido én el mismo por el Consejo Nacio
nal de/Educación,.

Este Ministerio ha acordado:
. ' * ' ' , . 1

i.°  Reconocer a don Fernando Váz
quez Cores el derecho a la propiedad del. 
c^rgo de Profesor especial de «Piano» 

/del Indicado Conservatorio; y *
2.0 Que dicha plaza sea segregada del. 

concurso-oposición a las de Profesores 
especiales de Conservatorios Elementa- 

1 les, convocado por Orden ministerial de 
30 de pfiayo de 1946.

Lo digo a V. I. pará^su conocimientv 
y* efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abrí 1 de 1947. -

, /  IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artés.

ORDEN de 30 abril de 1947 por la 
que se nombra don Luis Navidad 

 Jorcado Profesor especial interino de 
«Violín» del Conservatorio de Música 
de Valladolid.  v

limo. Sr. : Vacante en 'el Conservato.- 
ri-p ¡Elemental de Música de Valladolid 
uhá plaza de Pfbfesot* de «Violín», por^ 
fallecimiento de doña Carmen Gonzá
lez Rodríguez, 'y  a propuesta dél Di
rector del Centro,

E s t e  Mmisterio ha tenido á bien nom
brar a don Luis Navidad Jorcano Pro
fesor especial interino de «Violín»v de 
dicho Conservatorio, con el sueldo o 
gratificación anual de 3.200 pesetas, a 
cargo de la subvención concedida al 
Centro por este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimíen-. 
to y. efectos. .

Dios guarde, a V. I. muchos años.  ̂
Madrid, 30 de abrif de 1947*' •

0

IBASiEZ M ARTIN  '

limo. Sr. Director .general de Bellas^ Ai;- . 
te -ff '

O RD EN  de 2 de mayo de 1947 por la 
que se convoca a concurso-oposición 
una plaza de Profesor Especial de  
«Solfeo y Teoría Musical» vacante en 
el Real Conservatorio de Música y De
clamación de Madrid.  '

-limo. S r . : VacaVte en* el Real Conser
vatorio de Música y Declamación de 
Madrid una plaza de Profesor Especial 
de' «Solfeo y Teoría Musical», por ha
ber pasado ^ desempeñar una Cátedra 
su titular, Sr. Lloret.’ ^ '

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar dicha plaza- para su provisión por 
concurso-oposición, de conformidad con 
los preceptos dél Decreto orgánico vi
gente de 15 de junio de 1942. ‘

La concurrencia a estef concurso-opp- 
sición será libre'entre eipañole5 m ayo
res de edad no incapacitados V ar£  ^  
ejercicio de cargos públicos y flue acre
diten su adhesión al Régimen. N

Los aspirantes presentarán instancia 
en el Registro genera/de esté Ministe
rio .en el improrrogable plazo de un mes, 
contado a partir del día siguienté al de 
la publicación de esta Orden en el BO- 
'LiÉTIN O F IC IA L  D E L  ESTA D O , a 
cuya instancia unirán la siguiente docu
mentación:

1. Partida de nacimiento, debidamen- • 
te legalizada si no fuese expedida den
tro de la jurisdicción de la Audiencia Te* 
rritorial de Madrid, n

2. Certificado negativo de anteceden
tes pedales. . • -

3. Certificado de adhesión al R égi
men, o de depuración, en su caso.
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4. Certificado de cum plim ietKo o
exor.i;ón del Servicio Social de la M u- 
je r} los aspirantes fem eninos com pren, 

d i d o s  en le edad reglam entaria.
•Cstos documentos podrán ser sustitu i

dos con la correspondiente hoja de ser
vicios por los aspirantes que, ejerzan 
cargos dependientes del M inisterio. •

5. R esguardos de haber abonado en 
la Habilitación dél^ D epartam ento las 
cantidades de 75 pesetas por derechos 
de oposición y cinco p esctas por form a
ción de expediente. i: ,

Presentarán, adem ás, los aspirantes 
los certificados académ icos de lo§ estu
dios correspondientes y los- testim onios 
de su labor profesional y docente- qué es- 
.timen conveniente.'  ̂ 1

E ntre los ejercicios de .la 'Oposición 
figurará alguno que sirva p ara  dem os
trar-la  aptitud pedagógica de jos oposi
tores. . . -

El concurso-oposición conVocado por 
la presenté Orden se celebrará en M a.; 
drid y ante un Tribunal cuya d esign a
ción se hará oportunam ente. .

Ix> digo a V. I. paVa su conocim iento 
y efectos;

Dios guárde a V . I. muchos alños;
. M adrid, "3 d é  m ayo de 1947.

IB A N E Z * M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de B ellas 
A rtes. ' . . ,

O R D E N  de 7 de mayo de 1947 por la 
que se n om bra  , Catedrático num erario  
de «M úsica de C ám ara» del Conservatorio 

de Música y D eclam ación de Córdoba
 a don D om ingo Lázaro L a ra.

l im o .,- S r . : V isto el expedienté d^I 
concurso-oposición celebrado ¡para ¡pró- 

( yeer la cátedra^ de «M úsica óde C ám a
ra» vacante en e í Cbnservwtorio. de .lMlu 

. sica y ,; Declam ación de C órdoba, y  la 
propuesta form ulada por 'el Tribunal co
rrespondiente;

Considérandó q ue  • durante la tram i-1 
taeión de e s té r concurso-oposjción se 
lian cumpilidp .todos loS requisitos ..le 
g a le s , que la propuesta ha sido fo rm u
lada P °r unanim idad d e í T ribunal en 
favor de don E>omingo L á z a ro  ,ÍLara y 

Ajue, d e n trb .d e  los jplázos reglam enta^ 
rios,. no se  ha form alizado protesta ni 
redlama.ción alguna,- •

E ste  M inisterio ha «acordado aceptar 
' la  mencionada propuesta y* en su con

secuencia, nom brar C atedrático  num era
rio de «M úsica de C ám ara» dol C on ser
vatorio  d e-M ú sica  y "Declamación dé 
{Córdoba a don .D om ingo L ázaro  L a ra , 
c o a  el sueldo anual de 6.000 pesetas 
y  dem ás ven tajas que la Ley concede1 

los de su clase. •  ̂ ' s \

Lo  digo a V. 1 .  para su cóhocimien- I 
to y efectos. \

D40S guarde a V . I. muchos años.
/ M adrid, 7 de m ayo de 1947.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Bellas 
Artes,. ‘ * ¡

O R D E N  de 7 de m ayo de 1947 por la  
que se nom bra el Tribunal para juzgar 
el c o n c u rso -o p o s ic ió n  p a ra proveer la 
cátedra de «Arm onía» en el Conserva
torio de Música y Declam ación de 
M urcia . 

lim o. S r . : 'Convocado por Orden m i
nisterial ,de 12 del pasado' mes de abril 
concurso-oposición para proveer la Cá- 

' yedra de «Armonía» vacante en el C on
serv ato rio 'd e  M úsica y Declam ación de 
M urcia, ¡
r E ste  M inisterio ha tenido á  bien nom 
brar' para juzgar dicho concurso-oposi
ción «el siguiente T rib u n a l:

Presidente Don José M aría -Nemesio 
Oíaño Egpi'no, Consejero Nacional dé 
Educación.

V o c a le s : tExcmo. Sr. D*. Conrado !del 
Cam po Z abaleta, Académ ico de Bellas 
A rtes ; don Benita G arcía de; la P arra , 
Catedrático del R eal C onservatorio  de 
M úsica de M adrid ; don 'José  Agüera 
Ruiz, del Conservatorio de M urcia, don 
F fan cisco  Fuster, del C onservatorio  de 
M adrid. » 1 •

Suplentes.— P residente: Excrno,. señor 
don B las. T aracena A guiixe, Consejero 
Nacional de Educación'v ; ¿  .

V o cales: j^xemo. Sr. D .1 Jo sé  G u biles; 
Académ ico de B ellas A rtes ; don Jp sé  
C arrasco ( Benavente, C atedrático  del 
Cónservatorio  de M u rciá ; don Enrique 
ÍVíassó y, don L u is  Lloret, del C onserva
torio dé M adrid.

Lo  digo a V . I. para su conocim iento: 
y  efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
. M adrid, 7 de m ayó de 1947.'

’ f. i ! ' . ' 1»

I B A S E Z  M A R T ÍN

.. lim o. Sr.* D iréctor general de Bellas 
.A rtes. ■ v ¿ r

O R D E N  d e  10  de m ayo de 1947 por la  
q u e  s e nom bra Catedrático interino de 
«Violín» del Conservatorio  de Córdoba 
a don Víctor G uerrero P é r e z .

- .  linio. Sr. : yácant^ en el Conseryato^ 
rio  de Música y Declamación de‘ Córdoba 
la cátédra de «Viqíín», por1 excedencia de 
su titular, señor Cam ps •/ a ' petición del 
interesado y «de conformidad con el in 
form e dei Director del Centro,

E ste  M inisterio ha tenido a bi^n nom-
•f ‘ '• • .

I brar Catedrático interino de «Violín» del 
1 indicado Conservatorio a dbn • Víctor 

Guerrero Pérez^ 9011 e  sueldo anual de 
ó,ooo pesetas, a cargo de la dotación de 
la cátedra.

Lo digo a V , 1. para su conocimiento 
y-efectos.

Dids guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de m ayo de 1947.

V  IB ^ Ñ K Z  M A R T IN

limo, Sr. Director general de Bellas Ar- 

t€s. , ' x

O R D E N  de 10 de mayo de 1947 p o r la  
que se nom bra Profesora Especial in
terina del R eal Conservatorio de M ú
sica y Declam ación de M adrid a doña 
M ilagros  P o rta Siso.

lim o. Sr. : Vacante en el R eal Con
servatoria de M úsica y Declam ación 'de 
Madrid una plaza Profesora E special 
dé «Solfeo», á petición de la  in teresa
da y  de conform idad con el inform e del. 
D irector del, C entro , •

E s te  M inisterio ha tonido a bien nom- • 
brajr P rofesora E sp ecia l ..interina de 
«Solfeo y T eoría  m usical» de dicho 
Conservatorio a doña M ilagros Porta 
S iso , cor> eLsueld o  o gratificación anual 
d e  5*000 pesetas* ‘ debiendo cesar la in-.

, teresada en él cArgo de A uxiliar in teru 
na que venía desem peñando.

•Lo digo a V . I. para sd  conocim iem  • 
to y de«ihás efectos. |

D ios, ¿u a r ’de a V . I. muchos años. 

M adrid, 10  de m ayo de 1947-

; IBANEZ MARTIN

lim o. Sr;. D irector general de B ellas
A rtes. .
\ , ■

O R D E N  de 13 de m ayo de 1947 por l a  
q ue se nom bra Profesor Especial del 

R eal Conservatorio de M úsica y D e
clam ación de M adrid a don D om ingo  
Ju lio  G óm ez G a r c ía .

■Ihno. Sr. :• V isto el expediente del 'con
cursa-oposición celebrado para proveer 
una plaza d e 'P ro fe so r Especial de c<Ctri
tura generail y literaria en relación con. 
la Música, y e l'A rte»  vacante en* el R eal 
Conservatorio de M úsica y Declam ación 
de ¡Madrid y . la propuesta form ulada por 
el T ribunaLcorrespondiente;

Considerando que durante la tram ita
ción de este concurso-oposición se han 
cumplido todos, los requisitos' 'reglam én
tanos, que la propuesta' ha sido form u
lada por • unanimidad en favor de don 1 « -  1
Domingo Ju lio  Gómez G arcía y que 

.dentro de los plazos legales no ha sido
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formalizada protesta ni reclamación al- 
^una,

Este Ministerio ha acordado aceptar la 
mencionada prdpuest^ y, en consecuen- 

* cía, nombrar Profesor Especial de «Cul
tura general y literaria en relación con 
Ja Música y el Arte» del' Real Conserva- 

’torio de Música f  Declamación de Ma
drid a don Domingo Julio Gómez Gar
cía, con el sueldo o gratificación anual 
de 5.000 pesetas y demás ventajas que.Aa* 
Ley concede a los de su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Jdadrid, 13 de mayo de 1947.

IB A Ñ EZ M A R T IN

limo, Sr. Director general de Bellas
Artes.

O R D E N  de 22 de m ayo de 1947 por la  
que se resuelve que sea n  provistas por 
concurso dos plazas de Restauradores 
especializados en la pintura al fresco  
y dos de Conservadores de m osaicos.

limo. Sr. : Creadas en los presupuestos 
generales del • Estado para el presente 

ejercicio económico, aprobados por Ley de

31 de diciembre de 1946, dos plazas de 
Restauradores especializados en la pintura 
al fresco (í onservación, restauración, 
arrancamiento, traslado de esta pintura ai 
lienzo) y dos Conservadores de mosai
cos, todas ellas dotadas con .el sueldo o la 
gratificación anual de 8.000 pesetas, más 

quinquenios de 1.000 pesetas,
Este Ministerio ha resuelto que sean 

provistas por concurso libre de méritos.
Par^ ser admitido al concurso se re

quiere 6er español, haber cumplido vein
ticinco años en la fecha del anuncio co
rrespondiente, no hallarse incapacitado 

para el ejercicio ¿le cargos públicos, acre
ditar su adhesión al Régimen, no pade
cer enfermedad crónica, contagiosa o de
fecto físico que le impida* el ejercicio de 
la profesión y acompañar a ¿u instancia 
cuanta documentación y datos estimen 
convenientes para demostrar su capaci
dad, incluso ¿nuestras de los trabajos 
realizados.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 22 de mayo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN.

limo. Sr, Director general de Bellas 

Artes.
1 ■ \

O R D E N  de 23 de mayo de 1947 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de am pliación de las en ejecución en el 
M useo Provincial de Relias Artes de 
Córdoba .

* linio. Sr. : Visto el expediente de obr*as 
de «ampliación' de las en ejecución en él ' 
¿Museo Provincial de Bellas A r te s  de 

Córdoba ; y '
Resultando que con fecha 22 de octu

bre de 1945 fuá aprobado el expediente 
de obras de ampliación del Museo Pro
vincial de Bellas Artes de Córdoba, por 
un total de 570 .484,50 pesetas, de las que 
correspondían 548.860,50 pesetas a la eje
cución m aterial;

Resultando que la cantidad total de 
*5 l \5 l &y5b pesetas, a q*ue asciende el pre
sente proyecto, se descompone en la si
guiente forn\a: Ejecución material, pe
setas 133.888,55 ; honorarios de .Arqui
tecto por formación de proyecto (tarifa 
primera, grupo sexto), el 3 por roo so
bre 133.888,55 pesetas, coeficiente que 
resulta de sumar la ejecución material 
de este proyecto a la de su originario; 
deducción del 50 por 100 que previene el 
Decreto de 16 de octubre 1 de 1942, ,y el 
20 por 100 que determina el de 7 de ju
nio de 1933, :.6o6,66 pesetas; ídem ídem 

por dirección de obra, i.6oó,66 pesetas ; 
honorarios de Aparejador (60 por 100 
sobre los de dirección), 963,99 pesetas; 
premio de pagaduría (0,50 por 100 so
bre la ejecución material), 669,44 pesetas;

plus de carestía dé vida y cargas fami
liares (20 por 100 y 10 por iop  ̂ respecti
vamente, sobre el importe de ia mano 
de obra), 12.783,26 pesetas; total, pese
tas 151.518,5b;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente el proyecto en *15 de enero 

último; . _

Resultando que la Sección de Contabi
lidad toma razón del gasto propuesto 
en 7 de mayo actual y la Intervención 
General de la Administración del Estado 
fiscaliza aquél en 16 de los mismos;

Considerando que para la determina
ción del coeficiente a aplicar eñ los hono
rarios facultativos es preciso tener en 
cuenta el total de la ejecución material 
de ambos proyectos, y efectuar, una vez 
hallado, las deducciones que los Decretos 

de 7 de junio de 1933 y *6 octu
bre de 1942 previenen;

Considerando que *las obras proyecta
das son necesarias y convenientes,

Este Ministerio ha tenido a bien apro. 
bar el . proyecto de* obras -de ampliación 

de las On ejecución en el Museo Provin
cial de Bellas Artes de Córdoba, por su 
presupuesto total de 151 pesetas,
que se abonarán con cargo a la partida 
que par̂ i estas atenciones figura en el 
capítulo 4.0, artículo i.°, grupo i.°, con
cepto i.°, del vigente presupuesto .de 
gastos de es-te Departamento,-debiendo 

realizarse las mencionadas obras por el

sistema de administración, «librándose 

dicha cantidad a nombre del Pagador de 
obr-as de la provincia».

Lo digo a V. L para su conocimiento 

y efectos. ' "
Dios guarde a V. I, muchos años* 
Barcelona, 23 de mayo de 1947.

IB A Ñ E Z M A R T IN

limo, Sr„ Director general de Bella* 
Artes.   '

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 2 de jun io de 1947 por la que  
se  d ispone se  cum pla en su s propios 
térm in es la sentencia dictada con fecha  

24 de m arzo de 1947 p o r  e l T ribu n al  
Suprem o en  relación con el recurso  

prom ovido por e l C qlegio O ficia l de 
A gen tes y C om ision istas de Barcelona  
contra O rden de la D irección  General 
de P u ertés de 3   de ju lio  de 1935.

limo. S r .: Por la Sala de lo Conten- 
cioso-ádministrativo del Tribunal Supre. 
mo. se hit dictado sentencia con fecha 

14 de marzo de 1947 en e\ recurso que 
ante' dicha Sala fué promovido por el 
Colegio Oficial, de Agentes y Comisio
nistas de Aduanas de Barcelona contra 
la' resolución do la Dirección General de 
Puertos de 3 de julio de 1935, y cuyo 

fallo dice:
«Fallamos: Que debemos declarar y 

declaramos, de oficio, que la jurisdic
ción contenciosb-administrativa os in
competente para conocer del recurso se
guido a nombre del Colegio de Agentes 
y Comisionistas de Aduanas do Barce-, 
lona, contra la Orden de la Dirección 
General de Puertos de 3 de julio de 1935, 
sobre tarifas a satisfacer por aquella en* 
tidad. en concepto de ocupación de es
pacio en los muelles del puerto de 1» 
mencionada capital.»
^ L o  que comunico a V. I. para que di

cha sentencia sea cumplida en sus pror 

pios términos.
D ios'gqarde a V. I. muchos años* 

Madrid, 2 da junio de 1947. ¡

F .-L A D R E D A

limo. Sr. Subsecretario de Obras Pú
blicas.

O R D E N  de 13 de ju n io  de 1947 por la  
que se determ inan los Índices de re
visión  de precios para el m es de mayo 
del corriente  año.

limos. Sres. : En virtud de lo esta
blecido por el artículo segundo del D e
creto de .veintiuno de junio de mil na* 
vecienfos cuarenta y seis, y a propues» 
de la Comisión de Revisión de Precio**
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Este M inisterio ha resuelto que durante 
el mes de mayo próximo pasado 

se apliquen los índices aprobados para 
el me¿j anterior por Orden ministerial de 
veintitrés de m ayo del corriente áño 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del día primero de junio). .

D jes guarde a V V . II. muchos años.
 Madrid, 13 de jun io ¡de 1947.—  
P . D., Turell.

lim os. Srcs. Subsecretario y  Directores 
generales de este Departamento.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 18 de abril de  1947 por la 
que se establecen normas para aplica
ción del Decreto de 18 de abril de 1947, 
que regula los beneficios del Seguro de 
V ejez e Invalidez.

lim o. Sr. : E) Decreto de 18 de abril 
del corriente año dispone que, con ca 
rácter transitorio y hasta que se* im plan

t e  el nuevo Régimen de Seguro de 'V ejez 
e  Invalidez, se establezca un sistema de 
proteceiéfn para los afiliados al actual R é
gimen de Subsidios de Vejez- que sufran 

 invalidez, yla efectividad deí cual ha 'de 
 Iniciarse a  partir dé i.° de julio de J947* ' 

Su aplicación requiere se' dicte^ las ne. 
cesarías, normas e instrucciones con arre
glo a las cuales haya de llevarse a la 
práctica para qué a los productoras a  
quienes afecte les pueda ser reconocido 
el derecho a los beneficios que tal sistema 
establece.

En consideración a lo expuesto^ .
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner :
Artículo 1.° El Régimen transitorio de 

protección a Ips trabajadores * inválidos 
previsto en el artículo octavo del Decreto 
de 18 de abril último,, entrará- en vigor 
ei i.°, de julio °del año en curso. A sus 
beneficios podrán acogerse Jos trabajador 
re¿ que lo soliciten' y les s e a  reconocido 
el derecho por la C aja  Nacional Se
guro de Vejez e Invalidez.

Á ft. 2.0 Para la concesión de pén- 
 sión por invalidez será indispensable que 

el .solicitante reúna la s ' siguientes con 
liciones:

1.a Oue padezca invalidez absoluta, y 
permanente para todo trabajo de su pro
fesión habitual, p o r causa no imputable 
al interesado, ni* derivada de accidente de 
trabajo o enfermedad profesional indem- 
nlzables, y  sus ír^resos sean inferieres 
a la tercera part© de los que obtendría 
en dieh* profesión. 

2.a. (ju e  la afiliación al régim en,gene 
ral dp Subsidios de Veje» esté realizada,

al menos, con cinco años de antelación 
a la fecha en Nque sea declarada la in
validez por la Caja- Nacional y que,- por 
las cotizaciones efectuadas a su favor, re
sulte acreditada la prestación de mil ocho
cientos días de. trabajo, a partir de la 
fecha en que se considere incluido en el 
Régim en.

3.a Que tenga cincuenta años cum . 
plidad. Esta, edad se rebajará hasta los 
treinta en los casos de invalidez siguien
te s : ’

a) Pérdida total, o en sus'partes esen
ciales, de Jas dos extremidades superio
res o .inferiores.

b) Pérdida de movimiento análogo a 
lia mutilación de las extremidades en las 
m ism as condiciones indicadas gri el apar
tado precedente.

c) Pérdida total de la visión.
d) Enajenación mental incurable.

Art. 39- Se estim ará com o profe^fen
habitual* a los efectos que determina el 
número primero de  ̂ artículo anterior, 
aquella a la que él productor dedicó su 
actividad antes de sobrevenir la invalid-z 
y constituía la base .esencial y fun dam en -, 
tai de su existencia. De haber tenido di
versas profesiones u oficios - será la habi
tual la que ejerciera durante más tiempo, 
computándose a éstos electos' el trabajo 
prestado durante los cinco úitimos añ jS 
anteriores -a la fecha en que se produjo 
la invalidez alegada. Estos .extrem >s se 
justificarán con la afiliación y cotizacipi 
en el Régim en.

L a remuneración que él trabajador hu
biese percibido» en su . profesión habitual 
podrá comprobarse por certificación de la 
Empresa o , Em presas' a" quienes préstase 
servicio durante el último año "en que Ja 
ejerciese.

 Ep su caso, la  remuneración que 
solicitante perciba en actividad distinta 
a su profesión habitual se justificará por 
medio de certificación expedida por la 
Empresa para quien trabáje, en mddelo 
que establecerá la' C aja  N acio n al.. >■

Art. 4.0 L á alegación de invalidez se 
acreditará mediante certificación d el.M é
dico del Seguro de Enfermedad a que es
tuviera asignado el peticionario o del que 
directamente le asista cuando se trate de 
personal no asegurado, en la que se es
pecificará la incapacidad que éste padezca 
y se calificará su posibilidad funcional 
para d ed icase  a otras actividades^ labo
rales.

L a  declaración de invalidez compete a  
la C a ja  Nacional del Seguro de Vejez 
e Invalidez v podrá ser revisada por la 
m isma, periódicamente o en cualquier 
momento, 'utilizando a tálés efectos los 
Servicios Médicos correspondientes.

Art. 5.° L a  pensión de invalidez se 
fijp, en t .080 pesetas anuales^ y, será sa- 

tisfecha, por mensualidades vencidas, con 
caigo a los fundos generales que admi
nistra la C a ja  Nacional y a través de las 
Delegaciones y Agencias del Instituto Na- 
cional de Previsión.

Art. 6.° La pensión se devengará a 
partir del día i.° del mes siguiente al 
en que tenga entrada la instancia vn las 
Delegaciones o Agencias del citado Insti
tuto. Los inválidos en i.° de juüo de 1947, 
cuyas solicitudes se reciban con anterio- 
ridacl a i.° de octubre de igual áño, la 
disfrutarán a partir de la fecha de im 
plantación de este Régim en..

 Art. 7.0 Las Empresas que^ocupen a 
trabajadores declarados pensionistas por 
invalidez, podrán disminuir ©l salario mí
nimo establecido en cada momento para 
los de su clas.c y categoría en la m ism a 
cuantía de la pensión que por su inca
pacidad tenga asignada y que seguirá per
cibiendo.

Art. 8.° El percibo de la pensión s e r á : 
ah Incompatible :
1.° Con la obtención de un jornal, 

sueldo o remuneración que sea igual p 
superior a la tercera aparte del que hu
biese disfrutado, e n j a  profesión habitual, 
que sirvió d© base para declarar su de* 
recho a la pensión.

2.0 Con las pensiones o subsidios que, 
por invalidez, ju b ila ció n 'o  retiro, perci
ban de Montepíos exceptuados del R égi
men general de Subsidio de Vejez.

b) Com patible con las pensiones a 
que se refieren l«s letras a), b) y c) del 
apartado. B) del artículo q.° de la O r
den de 2 de febrero.de 3940.

A rt. 9.0 L a  pensión^ se d isfrutará '
m ientras cd subsidiado continúe perci
biendo ingresos inferiores a la tercera
parte de los que obtuviese en su profe
sión habitual. De no rebasar este tope, 
continuará* devengándolo hasta su falle
cimiento, * percibiendo las mensualidades 
pendientes de cobro el cónyuge supervi- 

 viente y .en su defecto, susN hijos.

Art. 10. L os qu© únicamente estuvie
ron afiliados reglam entariam ente al ex
tinguido Régimen Ale Retiro Obrero, no 
podrán percibir los beneficios que se re- 

 guian por la presente Orden, pero se 
les mantiene su derecho a anticipar los 
d©' Subsidio, de Vejez por Invalidez, 
cuando*,alcance los sesenta años, én las 
condiciones generales establecida^* .ep . la  
Orden de' 2 de febrero de 1940.

Art. 11. Contra los acuerdos adopta- 
 dos por la C a ja  Nacional del Seguro 

de Vejez e  . Invalidez, en aplicación c}e 
estas normas, podrán recundr los a feci 
tados ante la Dirección General de Pre
visión, en ej término de quince días, 
contados a partir de la fecha en que. les 
fueVan. notificados.

Art. 12. ‘ Q ued an ' subsistentes,- en lo 
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que no resulte expresamente modificado 
por la presente Orden y según dispone 
el Decreto tju.e !a pnxluee, el Reglamen- 
to de 2 de febrero de 1940 y Ordenes 
complementarias publicadas con posteé 
rioridad, y derogadas cu-antas disposi
ciones se 'opongan al contenido de la 
.presente.

D ISPO SICIO N ES ADICIONALES
Primera.^-Las entidades patronales 

vendrán obligadas a seguir efectuando 
las cotizaciones correspondientes para 
los distintos Seguros Sociales, por aque
llos productores que, percibiendo los be. 
neficios que se regulan ejn la presente 
Ordeny continúen trabajando.

Segunda.-—'Los productores agrícolas 
incluidos en el Régimen de Subsidio de 
Vejez *al‘ amparo de lo establecido en la 
segunda disposición transitoria de la Or
den de 2 de febrero de 1940 tendrán de
recho a percibir los beneficios que" se es
tablecen en la presente Orden, una-vez 
cumplido un plazo de espera de 1.800 
días naturales, contados a partir de la 
lecha de su afiliación.

Tercera.—Los Montepíos exceptuados 
del Régimen de Retiro Obrero y del Sub
sidio de Vejez, por Real Orden de 14 de 
julio de 1921 y Orden de 26 de abril

de 1940, respectivamente, y de acuerdo 
con lo que esta última dispone, deberán 
otorgar como mínimo, a sus afiliados, los 
misinos derechos que el Decreto de iS 
de abril de 1947 reconoce con carácter 
general y la p-esente Orden reglamenta.

Cuarta.—Para todas las cuestiones^ de 
índole . laboral y las que se derivan por 
causas de incompatibilidad, a que se in
fiere el artículo octavo de la presente 
Orden, ser  ̂ preceptivo el informe de la 
Inspección de 'Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 18 de ¡unió de 1947.

GIRON DE VEJLASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 2 de junio de 1947 por la 
que se dispone corrida de escalas en el 
Cuerpo Técnico-administrativo.

limo. S r . : Producida una vacante de 
Jefe de Negociado de primera clase en el 
Cuerpo Técnifco-administrativo d e 'este  
Departamento a consecuencia ¿el falle
cimiento, ocufrido en 28 de mayoxpasa- 
do, de don iMariano Cánovas Martínez, 
que la venía desempeñando,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se efectúe la correspondente corrida 
de escalas en los siguientes términos : 

i.° Se asciende a J$fe de Negociado 
de primera dase del expresado Cuerpo a 
doña Luisa Amo del Amo, número uno 
en la actualidad de los Jefes de Nego
ciado de segunda clase.

2.0 Se promueve a Jefe de Negociado 
de segunda clase al número uño de líos 
de tercera, don Celestino Fernández 
Abril.

3.0 Para ocupar la vacante del señor 
Fernández Abril se asciende a Jefe de Ne
gociado do tercera dase a don Joaquín 
Iglesias Rodríguez, que actualmente ocu
pa el número uno de los Oficiales pri
meros.

Los efectos de estos ascensos serán del 
día 2q de mayo del año en curso, siguien
te al del fallecimiento del señor Cánovas 
Martínez. * • '

Lo que digo a V* T para su conoci
miento y efectos.

DÍ09 guarde a V. I. muchos años. ^ 
(Madrid, 2 do j u n i o  de 19 4 7 .—* 

P. D. Carlos Pipilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Sanidad 

Transcribiendo relación de vacantes de Inspectores Farmacéuticos municipales que se anuncian para su provisión en propiedad 
por concurso de méritos y de antigüedad, de conformidad con lo dispuesto en la Orden  ministerial de 23 de enero de 1946 y  
la de esta Dirección de fecha 2 de abril de 1946 (BO LETIN O FIC IA L D EL  ESTADO del 7 del mismo mes).

P rovincia Partido farm acéutico
Form a  

de provisión
Categoría D otación

M unicipios que integran  

el partido farm acéutico

Fam ilias 
de la 

Beneficencia  
m unicipal

Cens o

Burgos ........ ¡Quintanas de Valde- 
lucio ................. Méritos ..é... i ,a 1.650 Quintanas de Valdelució 

y Balconcillos del Tozo, 
Herguijuela y Conquista 

de ia Sierra .................
Cáceres ....... Herguijuela ............... Idem ..........

o*

4.a 1.100
— •  ü-985

2.370
Cádiz ...... Tarifa ........................... Idem i.a 2.750

2.200
Tarifa ................................. 13.422

Castellón .... Cinctorres ........... . Idem ...•••••. 2.a Cinctorr.es y dos anejos 
más .................. *............ 25 ' 3-95 1

iMorella ....... . Antigüedad.. .1.a 2.750 Morella y siete anejas 
más ... .’. .........................9 93

*r*
9.071
5 -3°9Coruña (La) 

Lérida ........

Finisterre ............. . Méritos ....... 1 .a 2.750

2.750

Finisterre ..........................

Seo de LJrgell Idem ........... .X-* Seo de Urgell y 24 anejos 
m ás ...................................... 50 

* —•

11.584

13-534
1.048

Sta. Cru¿ de 
Tenerife ... 

Soria ...........
Icod ».* « ••••. Idem 1.a 2.750

X.IOO
Icod.......* ........................ ..

Adradas ...................... i
Fuentes de Magaña ...

Idem .........T 4.a Adradas y dos anejos m is 
Fuentes de Magaña y tres

4
Idem ........... Idem 4.a I.lOO

anejos más- .................... . - M 45
4.464
1.156

Valencia .... 
Valí adalid 
Burgos „ ... .

A1 r á  co r Idem 2.a 2.200 Alcácer ............................. ____

Villanubla .. .................
So ti lio de la Rivera ...

A a 1 . IOO Villanubla .........................
Idem ..........

T-»
3.a I.65O Sotillo de la Rivera y tres 

anejos m ás .......................* 2.819
•

• :
Madrid, 4 dq-junio de 1947.—El-Dire ctor general. Jo9é A. Palanca.
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Dirección General de Correos y Telecomunicación 
(Correos.— Sección Central de Personal.

Negociado segundo)

(Confirmando, con carácter fie propiedad, 
al personal rural que se relaciona, que 
venia desem peñando sus cargos con ca
rácter interino.

\

Desestim adas, por improcedentes, las 
reclam aciones presentadas para la provi
sión, en propiedad, de las C arterías de 
'Tam eiga, M accira y Mirones, y transcu
rrido tiempo m ás que prudencial para 
elevar cualquier otro recurso, en uso de 
las atribuciones que me están conferi
d as he tenido a bien confirm ar, con ca
rácter de propiedad, a! personal rural que 
venía desempeñando sus cargos con ca
rácter interino y que a  continuación se 

, d e ta lla :
Provincia de Pontevedra

Don Albino Alonso Vil-a, er el de C ar
nero rural de T am eiga , con obligación

de cam biar con el peatón de Porrino al 
Apeadero de Peinador y servir su pa
rroquia. Dos horas v haber anual de 
730 pesetas. E x  com batiente.

Don Jo sé  Vicente. M artínez, en el de 
C artero rural de M aceira, con ob ’ iga.. 
ción de cam biar con la conducción de 
Mondariz a M aceira v cor, el peatón de 
L a  'Graña y de Godones. C uatro  horas 
v haber anual de 1.460 pesetas. E x  com . 
batiente.

Provincia de Santander
Don Ram ón H iguera M aza, en el de 

C artero  peatón de M irones, con obliga-

c:.ón de cam biar con jas dos expedicio
nes de la conducción y servir Rebollar, 
L a  Vega^ Cantolla y M orterants. 4,800 
kilóm etros (dos por terreno accidentado) 
V haber anual de 1.305 pesetas. E x  cara- 
batiente.

M adrid, 29 de m ayo de 1947.— El D i
rector G eneral.—P. A . : ¡El Secretario
general, Manuel González González.

lim os. Sres. Ordenador Central de P a 
gos, Je fe  Principal de C orreos íC o n 
tabilidad) y Adm inistradores Principa, 
ies de Pontevedra y Santander, quie- 

' nes lo com unicarán a los interesados.

M INISTERIO  DE JUSTICIA  
Dirección General de Justicia

Rectificando errores observados en el E s
calafón del Cuerpo de Secretarios J u 
diciales.

H abiéndose padecido error en la In
serción del citado E sca la fó n , publicado

en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  número 162, correspondiente aj día 

. 1 1  de los corrientes, páginas 33 17  a 
3329, en el sentido de que han sufrido 
alteraciones los funcionarios com pren
didos en esta últim a página, se repro
duce de nuevo debidamente rectificada.

M adrid, 14 de junio de ,19 4 7 .— El D i
rector general, M. M ariscal de G ante, r

Jíúmero
de

orden
N Q M B R B  Y A P E L L I D O S

Fecha de nacimiento Fecha primera posesión Tiempo ele eervi
cios electivos

Día Mes Año Día Mes Año Año Mes Día

384 D. ’Em erenciano G arcía  Antón ........ ............ * 23 enero 1896, 4 .agosto 1 ‘>45 1 - 2 ó
- i&> • D . Francisco La fu ente Ferreiros ................... 7 diciem bre J 893 - • 4 agosto 1945 í 7'

3*6 ' I). Rufino Sánchez H evia ............................ . 7 ' octubre 1898 22 septiem bre *945 . 1 ó 0
387. D . M ariano G arcía C arrillo  ............................... 28 diciem bre **93 1 junio * 9 '5 0 9 20
5.88 , D. Miguel Cano V7 i va neo .................................... 20 diciem bre 19 10 20 m ayo *935 0 7 21
3 8 9 , 17 ju lio J90S 27 noviem bre 1946 0 4 s

, 890 D. Jo sé  Rabadán Espartero  ............................ 21 m arzo 1908 * • 27 noviem bre 1946 0 . 4 3
3 9 i D. Felipe Moreno Lara ........ ........................ i.. 27 m ayo 1899 27 noviem bie 1046 ji 9 i ' 1

892 • D. Ju an  Martin Ibáñez ..................................... 13 septiem bre 1896 28 enero * *947 i 0 2 5
' 393 

___  ___
D . Fulgencio N avarro Collado ....................... . 6 enero 1889 - 23 enerof *947 í Q

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
" T a rrasa Indu stria l, S . A ."  con do
m icilio en T a rra sa  (Barcelona), calle 
M oncada, núm ero  180, en solicitud de 
que se le conceda la adm isión tem po
ral de 400.000 kilos de lana en bruto, 
con un rendim iento de 60 por 100 n e to  
para su transform ación en 23.000 me
tros cuadrados de alfom bras de lana, 
tejidas y anudadas a m ano, con des
tino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
fa  Ley de Admisiones Tem porales,' dé 14 
de abril de 1-888; en d  Reglam ento para 
fcu aplicación, de 16 de agosto de i 93°.» 
y  en el Decreto-ley de 30, de agosto1 
de 1046, y a  los efectos de las alegacio
nes que, en el plazo de di£z- días hábi
les, a contar de la publicación de este 
anuncio, puedan fórm ylar quienes se es. 
timen quedarían afectados por la conce
sión. se pública, en extracto, la siguiente 
solicitud de ^dmisión tem poral:

Entidad en , cuvo nombre se hace la 
petición : «T arrasa  Industrial, S . A.»

D om icilio : T a rra sa  (Barcelona), calle 
M ofleada, 180.

M ercancía que h a  de im p ortarse :

400.000 kilos .d e . lana en bruto, con un 
rendimiento de óo por iop neto.
- País de origen : Australia?.

M ercancía que ha de ex p o rta rse :
23.000 metros cuadrados de alfom bras 
$e  lana, tejidas y anudadas a mano.
< País de d estino: Estados Unidos de 
Am érica. #
. Operaciones y transform aciones/ á que 

•ha de someterse la m ercancía importada 
en el proceso dy su industrialización : 
Lavad o , peinado» hilado y tinte.

• Em plazam iento ae los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización : 
En T arrasa , calle Moneada 180, y en 
Barcelona, calle Carrencá¿ 14. „ ' 

M erm as y desperdicios previstos por 
unidad, de fabricación : 40 por 100 en ed 
'lavado de la lana en bruto.

Cantidad de m ercancía importada que 
haya de' deducirse por cada unidad de 
m ercancía .transform ada reexportada : 
40 por 100, o sea 667 kilos de lana en 
¿ruto, importada por c^da 100 metros 
cuadrados de alfom bras de lana expor
tados.

Plazos señalados para la transform a
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la. .fecha de las respectivas 
importaciones-. Tres m e& s para la im
portación y nueve meses para su trans
formación y exportación en* alfom bras de 

'lan a  anudadas a mano. /
Carácter de la concesión : Perm anente. 

/Fundam entos de la m ism a: E xporta
ción de 23.000 metros cuadrados de al
fom bras 7 de lana anudadas a m ano, de

las que se. obtiene en dividas un valor 
aproxim ado-al 70 por 100 del costo de la 
lana en bruto im portada, quedando, ade
m ás, en beneficio de nuestra industria 
textil ¿ una cantidad de 148.000 kilos • Cv 
excelente lana.  ̂ *

A duana' designada para realizar las 
importaciones : Barcelona,

Aduana exportadora ¡ Barcelona. 
M adrid, 16 de m ayo dh 1947.— El Di

rector general de Com ercio y Política 
A rancelaria, L .  Albo.

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA  

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

Convocando concurso  para la Provisión  
de las Jefatu ra s vacantes de los D istri
tos Forestales de A lm ería y Cádiz.

Vacantes las Je fa tu ra s 1 de los D istritos 
Forestales de Alm ería y Cádiz, se convoca 
a concurso para su provisión de1 con
form idad con lo dispuesto en la Orden 
m inisterial de 18 de diciembre cíe 1946.

Los* interesados remitirán sus solicitu
des a la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca F lu v ia l dentro del plazo 
de ocho días, contados a partir de la fe *̂ 
cha de.inserción en el B O L E T ÍN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O .

M adrid, 16 de junio de 1947.— E l D i
rector genera!, S . Robles.,


